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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en el mismo basta la madrugada 
de boy, referentes á la insurrección carlista.

C a t a l u ñ a  — P or telegram a de las tres y tre in ta  m inutos 
de la tarde de ayer, trasm itido  al M inisterio de Estado por el 
C ónsul'de P erp ignan , se sabe que en la noche del 1.* del ac
túa! dieron los carlistas tres nuevos asaltos á la plaza de 
P u igcerdá , siendo victoriosam ente rechazados, cogiéndoles 
a rm as, escalas y municiones.

Las deserciones son m uchas, y no es posible fijar sus m uer
tos porque los quem an en la prim era casa qui3 encuentran. 
A yer fueron detenidos 44 fardos que contenían gran  núm ero 
de fornituras para el enemigo.

En otro despacho de las ocho y cincuenta m inutos de 
Ja noche manifiesta el m ism o Cónsul que anteayer p en e tra 
ron los carlistas en la zona neu tra l, y los franceses hicieron 
fuego sobre ellos. .

Todos los carlistas m archaban precipitadam ente por el ca
m ino de la Seo, y la colum na del General en Jefe pernoctó an 
teayer en Bagá.

A ra g o v a .—El General en Jefe del ejército del Centro, en 
com unicación de 31 de Agosto, participa que el día SO en tra 
ron en el pueblo de O,astülonroy, provincia de H uesca, 10 
hom bres arm ados, m anifestando ser la avanzada de m ayo
res 'fuerzas, pidiendo "raciones y -cuatro" "trimestres d e  con tri
bución; y llevándose en rehenes- y •maniatados* á- los "indivi
duos del.'A yuntam iento , dos con tribuyentes, una  señora y 
un P re sb íte ro ; visto lo cual y al toque de som aten se arm ó 
el pueblo y salió en persecución de los citados carlistas, 
dando por resultado su dispersión y rescate, sin pérdidas, de 
todas las personas secuestradas; cuyo hecho distinguido ha 
levantado el espíritu  del país con un ejemplo que dem uestra lo 
injustificada que es ia imposición de pequeñas partidas en m u 
chas localidades. .

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Vengo en ad m itir  la  d im isión que de los cargos de 
P residen te  del Consejo de M inistros y  M inistro  de la 
Guerra m e h a  presen tado  el C apitán General de E jército  
D. Ju an  de Zavala y de la P u e n te , M arqués de S ierra - 
B ullones; quedando a ltam en te  satisfecho d e sú s  re levan tes 
servicios y del ac ierto , celo y lealtad con que h a  desem pe
ñado  dichos cargos.

M adrid tre s  de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta  
y  cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

M anuel Alon so M ari mea.

, Vengo en ad m itir  la  dim isión que de los cargos de 
P residen te in te rino  del Consejo de M inistros y M inistro  de 
la  G obernación m e h a  presentado D. P ráxedes Mateo S a
gasta  ; quedando a ltam en te satisfecho del celo, lealtad  é 
in te ligencia con que h a  desem peñado dichos cargos.

M adrid tres  de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta  
y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M arti aie*.

E n  atención á las especiales c ircunstanc ias  que c o n 

cu rren  en D. P ráxedes M ateo S ag as ta , ex-D iputado á 
C o rte s ,

Yengo en nom brarle  P residen te del Consejo de Mi
n istros y M inistro de la G obernación.

M adrid tres  de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta  
y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
.El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alon&o iM&rtiaez.

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

Yengo en adm itir la  dim isión que del cargo de M inis
tro  de Estado me ha presentado D. A ugusto  de U lloa; q u e
dando m uy satisfecho del celo, lealtad  é in te ligencia con 
que lo ha desem peñado.

M adrid tre s  de Setiem bre de m ü  ochocientos se ten ta  
y  cua tro .

SERRANO,, ,
El Presidente del Consejo¿de Ministr©S.,v,

M ateo, S ag aala., ■

Yengo en adm itir la dim isión que del cargo de M inis
tro  de Gracia ;y Ju stic ia  me h a  :p resen tado  D. M anuel 
Alonso M artinez; quedando m uy satisfecho del celo , leal
tad  é in teligencia con que lo ha desem peñado.

M adrid tres de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta  
y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente dei Consejo de Ministros,
Práxedes» M alee Sag asta .

Yengo en ad m itir  la d im isión que del cargo de M inis
tro  in terino  de la G uerra me h a  presentado el Teniente 
General D. F ernando Cotoner y C hacón, M arqués de la 
Cénia; quedando m uy satisfecho del celo, lealtad  é in te li
gencia con que lo ha desem peñado.

M adrid tres de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta 
Y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente de! Consejo de Ministros ?

Ih áxed ea Mal o Sagasta.

Yengo en adm itir la' dim isión que del cargo de M inis
tro  de M arina me ha presentado el C on traalm iran te  de la 
A rm ada D. Rafael Rodríguez de A rias y V illavicencio; 
quedando m uy satisfecho del c e lo / le a l ta d  é in teligencia 
con que ío ha desempeñado.

M adrid tres de Setiem bre de m il ochocientos setenta 
y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxe d e s Mateo ¡Sagasta.

Yengo en adm itir la dim isión que del cargo de M inis
tro  de H acienda me ha presentado D . Ju an  Francisco 
C am acho; quedando m uy satisfecho del celo, lealtad ó in 
teligencia con que lo ha desem peñado.

M adrid tres de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta 
y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mftteo S&g&ata.

Yengo en adm itir la dim isión que del cargo de M inis
tro  de Fom ento me h a  presentado D. E duardo Alonso Col
m enares; quedando m uy satisfecho del celo , lealtad é in 
te ligencia con que lo h a  desempeñado.

M adrid tres  de Setiem bre de m il ochocientos setenta 
y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo

Yengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de M inis
tro  de U ltram ar me ha presentado D. A ntonio Rom ero Or
tiz; quedando m uy satisfecho del celo, lealtad  é in te ligen
cia con que lo h a  desem peñado.

M adrid tres de Setiem bre de m il ochocientos se ten ta 
y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M nistros,

A tend iendo  á las  c ircunstancias que concurren  en Don 
A ugusto  de U lioa, ex-D iputado á C o r te s ,

Vengo en nom brarle  M inistro de Estado.
M adrid  tres de Setiem bre de m il ochocientos seten ta 

y  cuatro .
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente de! Consejo de Ministros,
Práxedes ¿Saleo Safcttst».

A tendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 
E duardo  Alonso Colm enares, ex-D iputado á Cortes,

Vengo en nom brarle  M inistro de Gracia y Justicia . 
M adrid tres  de Setiem bre de m il ochocientos se tenta 

y  cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta. -■

Atendiendo á las circunstancias que concurren  en el 
Teniente G eneral D. F rancisco  Serrano Bedoya,

Y ngo en nom brarle  M inistro  de la  Guerra.
M adrid tres de Setiem bre de m il ochocientos setenta 

y cuatro .
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros, " ; , :
Práxedes» Hateo Sagasta.

A tendiendo  á  las c ircunstanc ias ,que  concurren en Don 
Rafael R o d ríg u ez  de A rias y Villa'vicencio, C ontraalm i
ran te  de la A rm ada, v  .

Y engo en . nom brarle  M inistro de Marina.
M adrid tres de Setiem bre de mil ochocientos se ten ta

yC U atl°" FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Francisco Camacho, ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Madrid tres de S etiem bre de m il ochocientos se ten ta  

y cuatro .
* FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministres,
Práxedes Mateo Sagasta; ,
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Cárlos Navarro y Rodrigo, ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. 
Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 

y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de M in istra ,

Práxedes Mateo Sagasta.

Atendiendo á Jas circunstancias que concurren en Don 
Antonio Romero Ortiz, ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar. 
Madrid tres de Setiembre de mii ochocientos setenta 

y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagaata.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Teniente General Don 
Francisco Serrano Bedoya del cargo de Director general 
de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército y de Plazas, 
para que fué nombrado por decreto de $0 de Julio último, 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid dos de Setiembre • de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la Guerra,

Fernando Cotoner.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gene

ral en Jefe del ejército del Norte me ha presentado ej Ca
pitán General de Ejército D. Juan de Z ava lay  ele la Puen
te,. Marqués de Sierra-Bullones; quedando altamente 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro d é la  Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Juan de Dios Espejo, 
que desempeña en comisión una plaza de Magistrado de 
3a Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle, en igual concepto, á la que re
sulta vacante en la de Valencia por haber sido también 
trasladado D. Manuel del A lisal y Carnicero.

Dado en Madrid á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de G racia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á los deseos de D. Manuel del A lisal y  Car
nicero, Magistrado de la Audiencia de Valencia, 

Vengo en trasladarle á igual plaza dé la de Barcelona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan de Dios 
Espejo y Merino. 

Dado en Madrid á veintidós de Agosto de m il ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonfto Martínez.

De conformidad á lo prescrito en el art. 140, en rela
ción con el núm. 2.* del 138 de la ley provisional sobre 
organización del poder ju d ic ia l, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por fallecimiento de 
D. Casimiro Grau y Figueras, á D. Juan Bohigas é Iz 
quierdo , Magistrado de la de Valencia.

Dado en Madrid á primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á los deseosdeD. Faustino Diaz de Velasco,
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia,

vacante por promoción de D. Juan Bohigas é Izquierdo. 
Dado en Madrid á primero de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI M inistro de G racia y  Justicia,

Manuel Alon&o Martínez.

De conformidad á lo prescrito en el art. 134, en rela
ción con el 133 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicia l,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por traslación de D. Faus
tino Diaz de Velasco, á D. Francisco González Ghia , Juez 
de primera instancia de Segovia.

Dado en Madrid á primero de Setiembre de m il ocho
cientos setenta y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E¡ M in istro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

MÉRITOS Y SERVICIOS DE D. FRANCISCO GONZALEZ CHIA.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 9 
de Mayo de 1855.

En 3 de Octubre de 1857 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Morou, de la que tomó posesión en 2 de Noviembre 
siguiente.

En 11 de.Agosto de 1858 fué promovido á la Promotoría 
fiscal de Oihuela.

En 20 del mismo, sin tomar posesión del anterior destino, 
fué nombrado Promotor fiscal de Jaén, del que se encargó en 18 
(Je Setiembre siguiente.

En 30 de Setiembre ds 1859 fué nombrado á su instancia 
Juez de piumera instancia de San Martin de Valdeiglesias, de 
cuyo cargo tomo posesión en 19 de Octubre del mismo año.

En 4 de Abril de 1862 fué trasladado al Juzgado de A l
madén.

En 12 do Mayo del mismo año, sin tomar posesión del an
terior, fué nombrado para el de Riaza, del que se posesionó 
en 19 de! siguiente Junio.

En 10 de Febrero de 1865 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de terceros del Ministerio de la Gobernación con el haber 
de 44.000 rs.

En 3 de Marzo del mismo año, accediendo á sus deseos, fué 
nombrado nuevamente para el Juzgado de Riaza.

En 10 de Abril de 1869 fué promovido al de Segovia, del 
que se encargó en 21 dei mismo.

Por Real decreto do 5 de Febrero do 1812 fué declarado 
inamovible y confirmado en el cargo que desempeñaba.

M I NISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
Terminadas en su parte¡más sustancial las tareas enco

mendadas á la Comisión general encargada de promover 
Ja concurrencia de España á la Exposición universal de 
V iena, y no habiendo en el actual presupuesto cantidad 
consignada para atender á los gastos que la continuación 
de dicha Comisión general ocasiona,

Vengo en declararla disuelta desde hoy, dando las gra
cias á todos los individuos de la misma por la generosa é 
inteligente cooperación que han prestado al Gobierno en 
el desempeño de sus respectivos y honoríficos cargos.

Madrid treinta y uno de Agosto de m il ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso y Colmenares.

limo. S r .: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y con el dictámeri del Consejo de Ins
trucción pública, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien disponer que se provean por 
oposición las plazas de primero y de segundo Profesor de 
ciegos que existen vacantes en el Colegio Nacional de Sor
do mudos y de ciegos.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1874.

ALONSO.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  general de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío los billetes números 317, 3 491 

y 92, 6.799 y 800, 8,936, 9.544 y 45, 12.546 y 47, y 15.664 y 65 
remitidos para su venta á la Administración de Loterías de* 
Esparraguera; 4.182 y 8.220, remitidos para los propios fines 
á la de Marchena, y 4.719, 5.940 y 10.049, remitidos igualmente 
á la de Montoro, correspondientes tolos al sorteo de la Lotería 
nacional que ha de celebrarse el dia 5 del corriente, ha acor
dado esta Dirección general que dichos billetes queden anula
dos y sin ningún valor ni efecto en el expresado sorteo, á tenor 
de lo que dispone el art. 29 de la instrucción de la renta de 
Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Setiembre de 1874.=E1 Director general Juan 

García de Torres. ’

En el dia 7 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección general una subasta para la adjudicación de le

tras por productos de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambios, conforme 
lo dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, fecha 4 de Marzo último.

Madrid 3 de Setiembre de 1874.—El Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses 
de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1872.

Madrid 3 de Setiembre de 1874. — El Director general * 
P. A., Manuel Galindo.

Banco de España.

S u situación en 31 de Agosto de 1874.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO. — ----------------
l Metálico .............. 37.142.1 i 2‘50 v
\ Barras de p lata . 9.403.5i8‘17 J

Caja \ Casa de Moneda.—Pas- ( kk'uqq
tas de plata  7.399.229‘80 o5.5d2.5db 47

\ Efectos á cobrar en este \
dia.............................  1.587.676 1

Efectivo en las sucursales.... 4.783.605‘90 \
Idem en poder de Comisiona- * f

dos. ds provincias y extran- > 22.411.514*49
je ro .................    16.821.408*59 l

liem  en poder de conductores, 806.500 /

77.944.050*96
Cartera de Madrid  ..........     163.301.999*41
Idem de las sucursales. ............................ 3.843.749*29
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383 853*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  1.671.401*85
Tesoro público : por intereses y amortiza

ción de billetes hipotecarios...................... 7.502.500

254.647.555*22

PASIVO.
Capital...............    77.531.000
Fondo de reserva ...................................  7.753.100
Billetes emitidos en Madrid.. 61.099 650 j 65 370 950
Idem id. en las sucursales  4.271.300 )
Depósitos en efectivo en Madrid.................... 18.387.560*82
Idem id. en las sucursales..............................  254.695
Cuentas corrientes en Madrid........................  56.208.103*73
Idem id. en las sucursales , t . .........  3.481.209*82
Dividendos  ....................    1.994.813*54
Ganancias y < Realizadas.., 497.í 70 92 )  ̂ ova íooioq

pérdidas.. . .  i No realizadas. 753.293 01 i . 1 ¿°a4bd
Resultas de ga-v

s s s  i 396-i59‘26
de 1874.... 1 

Intereses y amortización de billetes hipote
carios— ,........................................... r ........  1.993.823

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por Real orden de 27 de Mayo
de 1868. . . . . . . . .  .............................    10.365.998*48

Diversos....................................... .................... 9 659 687 64

254.647.555*22

Madrid 31 de Agosto de 1874. =  El Interventor, Teodoro 
Rubio.—V.° B.°— El Gobernador, Cantero.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.
La escampavía Guinda apresó en la noche del 5 de Agosto 

en aguas del Cabañal y punto denominado Machistre un laúd 
cargado con 22 bultos de tabaco. A l avistarlo vió una embar
cación menor desatracar de él y á fuerza de remos perderse 
de vista.

La escampavía San Juan  apresó el 3 de Agosto al falucho 
Isahelita cargado de trigo y sin ninguna documentación, con 
ocho de tripulación y 12.pasajeros en el Freu de Isla Tabarca.

La escampavía Esmeralda apresó el 21 de Julio en aguas 
de Carboneras un falucho con cargamento de géneros extran
jeros abandonado de su tripulación, valorado en 346 pesetas 
93 céntimos.

La escampavía Traen o apresó el 4 de Agosto en aguas del 
Rocadillo una barquilla con 19 bultos de tabaco: fueron apre
sados y entregados en la Aduana de Cádiz.

La escampavía Insistente apresó en la noche del 7 de 
Agosto en el punto llamado la Pedrosa cuatro bultos de taba
co ; los cuales, al ser trasportados custodiados por dos marine
ros, fueron acometidos por ocho contrabandistas, que después 
de un ligero tiroteo le arrebataron dos de dichos bultos: asi
mismo varios individuos de aquel ponton apresaron cuatro 
bultos de-tabaco en el sitio llamado Saladillo.

La escampavía Balear dió caza á dos faluchos el 6 de Agos
to, obligándoles á arrojar su cargamento al mar, del que reco
gieron tres bultos de tabaco.

Algunos de los tripulantes de la escampavía Gaviota, á las 
órdenes del Oficial encargado de guarda-costas, apresaron 
el 14 del actual Agosto en las inmediaciones de la Dragonera 
dos carruajes y nueve bultos de tabaco.

La escampavía Santa Clara apresó el 25 de Agosto un laúd 
cargado de tabaco en aguas de Torrevieja.

La fuerza de infantería de Marina en la Línea apresó el 25 
de Julio un carro con azúcar y cuatro bultos de tabaco.

La barquilla auxiliar del ponton Algeczras apresó en Ja 
tarde del 2 de Agosto cuatro bultos de tabaco en tierra en 
sitio llamado el Barranco.

La misma barquilla apresó en la tarde del 29 de Julio cua
tro bultos de tabaco en tierra en punta San García, y en la 
noche del 31 del mismo un bote con tres bultos del mismo 
artículo en aguas de Algeciras.

Las escampavías Flecha y Escucha apresaron cerca de la 
Dragonera, y en el punto denominado Cala de Baset, ocho 
bultos de tabaco el 18 de Agosto.

Las escampavías Escucha, Constante y  Balear dieron caza 
el dia 21 de Agesto en aguas de Isla Cabrera á un falucho, 
obligándole á arrojar el cargamento al agua, de la cual reco
gieron dos bultos de tabaco.

La escampavía Amalia apresó el 28 de Agosto un falucho 
con tabaco y dos reos en aguas de Tabarca.
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Nota. Las letras H. M.

MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Cádiz, correspondiente al año de 1875.

P o s ic ió n  geográfica de C ád iz .

L atitud ............................ 36° 31' 7" N.
Longitud ...............................................  0h 0 ra 21s ,5 al O. del Observatorio de San Fernando.

que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

Horas del tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Cádiz el año 1875.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. | SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. j
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Cádiz el año de 1875.

ENERO.
Día 7. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 14. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 21. Luna llena á las 5 y 16 minutos de la tarde en Leo.
Dia 29. Cuarto menguante á las 12 y 8 minutos del dia en 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 30 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 55 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 20. Luna llena á las 7 y 36 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la  mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 7 y 55 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 40 minutos del dia en 

Géminis.
Dia 21. Luna llena á las 11 y 26 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 de la mañana en Capri

cornio.

ABRIL.
Dia 6. Luna nueva á las 6 y 11 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 20. Luna llena á las 4 y 5 minutos déla  tarde en Escorpio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 6 y 52 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 12 minutos de la m añana 

en Leo.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 25 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 6 y 5 minutos de la mañana 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 3. Luna nueva á las 9 y 56 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 48. Luna llena á las 11 y 31 minutos de la noche en Sagi
tario.

Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 14 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva á las 5 de la mañana en Cáncer.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 15 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 18. Luna llena á la una y 2 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 25. Cuarto menguante á las 8 y 14 minutos de la noche en 

Tauro.
AGOSTO.

Dia 1. Luna nueva á la una y 2 minutos de la tarde en Leo,
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 5 minutos de la mañana en 

Escorpio.

Dia 17. Luna llena á la una y 9 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia 24, Cuarto menguante á la una y 13 minutos de la m a
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 16 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche en 
Sagitario.

Dia 15. Luna llena á Jas 12 y 17 minutos del dia en Piséis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 35 minutos de la mañana 

en Gléminis.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y 30 minutos del dia en Libra.

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Luna llena á las 10 y 49 minutos de la noche en Aries. 
Dia 21. Cuarto menguante á la una y 48 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 29. Luna nueva á las 4 y 48 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 9 y 27 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Luna llena á las 9 y 5 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 12 y 12 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 19 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 31 minutos de la madru
gada en Piscis.

Dia 12. Luna llena á las 7 y 20 minutes de la noche en Gé
minis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 30 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 27. Luna nueva á las 6 y 39 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario,
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis,
Dia 20 de Marzo. Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

Cuatro estaciones.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 56 minu

tos de la noche.
El Estío entra el día 21 de Junio á las 8 y 22 minutos de 

la noche. .
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 10 y 50 rninu - 

tos de )a mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 4 y 51 mi

nutos de la mañana.

Eclipses de Sol.

A B R IL  5.

Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que io ve se halla en la longitud de 41° 26' al E. 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 16 horas 29 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan
do, y el prim er lugar que Jo ve se halla en la longitud de 27* 
48' ai E. de San Fernando, y latitud 35* 40' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 18 horas 5 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San F e r
nando, en la longitud de 89“ 22' al E. de San Fernando, y la ti
tud 2o 9' S.

El eclipse central term ina en la tierra á 19 horas 55 minu
tos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 154° 14' 
al E. de San Ferrando , y latitud 20° 51' N.

El eclipse term ina en la tierra á 20 horas 51 minutes 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 32' al 
E, de San Fernando, y latitud 23° 27' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y  Africa, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en casi todo el Indico , en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antártico.

S E T IE M B R E  28-29.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 21 horas 36 m i

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38° 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 22 ho
ras 42 minutos.2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70° 44' al O. de San Fernando, y latitud 43* 16' N.

El eclipse central á Mediodía sucede el dia 29 á 0 horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 6° 48' al O. de San Fernando, y lati
tud 13° 51' N.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 29 á 2 horas 
23 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 52° 16' al E. de San Fernando, y latitud lo° 6' S.

El eclipse term ina en Ja tierra el dia 29 á 3 horas 29 m i
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan 
d o ^  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 8' 
al E. de San Fernando, y latitud 20° 14' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz
son las siguientes:

Principio á las 10 y 29 minutos de la m añana del dia 29.
Medio á las 11 y 47 minutos de la m añana del dia 29.
F¡n á la u n a  y 4 minutos de la tarde del día 29.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,434, to
mando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el. disco solar se veri
ficará en un punto que dista 54® del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa , en cási toda 
el Africa, en parte de la América Septentrional, en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte 
del Mar Polar Artico.
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D irecc ión  g e n e r a l d e B eneficencia, Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s p en ales.

No habiendo dado resultado Ja subasta verificada el día 27 
de Agosto último para contratar el suministro de víveres álos 
presidios de Cartagena y Tarragona, y de víveres, medicina y 
utensilio á las eníerrm-rías de ios mismos establecimientos por 
cuatro años, á contar desde el 4.° de Octubre próximo veni
dero para el presidio de Tarragona, y desde el 4.® de Diciem
bre inmediato respecto del de Cartagena, se ha dispuesto por 
órden del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
de fecha de hoy, que al objeto de procurarse la contratación 
de dicho servicio se celebre una segunda licitación simultánea 
en esta capital, Murcia y Tarragona y en los mismos términos 
que la anterior; debiendo tener iugar dicho acto el dia 22 del 
actual, y hora de la una en punto de su tarde, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones.

Madrid 3 de Setiembre de 4874.=EI Director general, Pe
dro de Acuña.
Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el su

ministro de víveres d los penados de cada uno de los presi
dios de Cartagena y Tarragona, y de víveres, medicinas y uten
silio para Las enfermerías de los mismos establecimientos.
1.a Se contrata en publica subasta el suministro de víveres 

á los presidios de Cartagena y Tarragona, y de víveres, medi
cinas y utensilio á las enfermerías de ios mismos estableci
mientos por término de cuatro años, á contar desde el dia 1.® 
de.Oetubre próximo venidero para el presidio de Tarragona, y 
desde el d.° de Diciembre inmediato para el de Cartagena.

2.* La subasta para dichos contratos se verificará á la una 
de la tarde del dia 22 de Setiembre, simultáneamente en Ma
drid en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director general de Benficen- 
cia, Sanidad y Establecimientos penales ó persona en quien 
delegue al t fecto, asistido del Jefe del respectivo Negociado y 
con 'intervención de Notario público, y en Murcia y Tarragona 
ante los Gobernadores de las respectivas provincia,?, con asis
tencia de un Oficial del Gobierno que hará las veces de Se
cretario.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita: *
4.° Haber pagado por contribución directa en los seis tr i

mestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual de 500 
pesetas cuando ménos en Madrid, ó de 250 en cualquiera otro 
pueblo de la Nación.

2.° Haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en 
una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en m etá
lico, ó su equivalente en efectos de Ja Deuda pública.

4.a El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por la ración de cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públi
camente en el acto de la licitación ántes de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual para 
los sanos y para los enfermes, tanto en el presidio como en los 
destacamentos que tenga ocupados fuera del mismo, estando 
en él incluido el suministro de aceite y combustibles y el de 
utensilio de toda especie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios y destacamentos. Pero la sopa matutina 
que en los presidios y destacamentos destinados á obras públi
cas se dé á los penados, y el pan y leña que se suministre á 
los capataces que los custodien, se abonará por separado al 
contratista á razón de 5 céntimos de peseta por plaza.

6.a Eí contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 
por brigada dentro de las provincias de Murcia y 'Tarragona y 
en el punto que acuerde Ja Junta económica del presidio por 
pedido que se le hará en papeleta intervenida por el Comisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de 
las raciones de parí, rancho, combustible y asistencia de enfer
mería en la parte de utensilio, alimentos y medicinas para los 
penados dependientes del establecimiento.

7.a Cada ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes: en los lunes, m artes, jueves y sábados un pan de 
munición del peso de 0‘690‘440 kilogramos, ó sea libra y media; 
0415*023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 0‘172‘53o 
kilogramos, o sea seis onzas de judías secas; 0l230‘047. kilo
gramos, ó sea ocho onzas de patatas; 0 02F567 kilogramos, ó 
sea 12 adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0'016’175 kilo
gramos, ó sea nueve adarmes de tocino; 0‘460‘073 kilogramos, 
ó sea una libra de leña, ó bien en su lugar 0‘445‘023 kilogra
mos, ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza; 1450233 
kilogramos, ó sea dos libras y media de sal por cada 100 pla
zas, y 0460 093 kilogramos, ó sea una libra de pimentón y 12 
cabezas de ajos también por cada 100 plazas. En los miércoles 
y viernes 0 í i5 ‘023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de garban
zos, igual cantidad de judías é igual de arroz; pan, aceite, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los demás dias. En los domingos 
0‘472‘535 kilogramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó judías; 
0(l t o ‘023 kilogram os, ó sea cuatro onzas de arroz ó fideos; 
0‘021s567 kilogramos, ó sea 12 adarmes de manteca ó tocino; 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los demás dias, y ade
más una luz mantenida diariamente con cuatro onzas de acei
te por cada 20 plazas. El Gobernador de la provincia determi
nará si ha de suministrarse aceite ó tocino para rancho, y leña 
ó carbón para cocerlo, dando cuenta á esta Dirección general 
de lo que acordase sobre este particular,

8.a El contratista tendrá también obligación de sum inistrar 
á los capataces que custodien á los penados que se ocupen en 
obras y trabajos públicos el pan y leña que se les conceden en 
el art. 104 de la Ordenanza, y á dichos penados una sopa ma
tutina, la cual se compondrá de cinco libras de pan, ocho on
zas de aceite, tres de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas de 
ajos por cada 20 plazas. El importe de esta sopa se abonará al 
contratista como se previene en la condición 5.a

9.a El pan que el contratista ha de suministrar á los pena
dos será de buena calidad, y estará perfectamente amasado y 
cocido; ha de ser fabricado con todas las harinas que den los 
trigos reconocidos en la provincia en que se halle establecido 
el presidio por los mejores de segunda c lase; hallándose estos 
bien limpios, sin tierra ni arena, y sin mezcla de ninguna otra 
semilla ni sustancias. El contratista tendrá en el local donde 
se elabore el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido 
con tela que dé por resultado la extracción de un 8 por 100 de 
salvado ; y en el caso de elaborarlo con harina de fábrica, el 
pan que se obtenga de esta será de la misma calidad y condi
ciones alimenticias que para el fabricado con las procedentes 
de molino ó tahona quedan determinadas.

10. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad de la relación que se determina en la condición 7.a, 
sino es en virtud de una órden superior que lo au torice: sin 
erpbargo, en los meses en que se carezca de patatas, el Gober
nador de la provincia podrá autorizar la sustitución de las ocho 
onzas de la indicada especie que entran en cada ración con dos 
de garbanzos ó de judías secas, dando de esto cuenta á la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos

41. Será obligación del contratista entregar las raciones 
dentro del local en que se alojase el presidio y cada uno de sus 
destacamentos, según se indica en la condición 6.a, estable
ciendo al efecto en los puntos en que estos se hallen factorías 
para la mayor comodidad del servicio, siempre que conste 
cuando ménos de 50 plazas y se encuentre á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

12. Estará también obligado el contratista á sum inistrar al 
presidio, sin aumento alguno de precio, aunque aquel varíe el 
punto de su establecimiento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella obligación y se entende
rá terminado el contrato cuando se suprima el presidio ó sea 
trasladado á otra provincia, sin que el contratista pueda por 
esto pretender indemnización alguna, ni pedir otra cosa que el 
completo pago de las raciones que hubiese suministrado.

13. No será obligación del contratista sum inistrar ración á 
los penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en que 
aquellos salgan, del establecimiento; pero si deberá suminis
trarla á todos los que por cualquier concepto ingresaren en el 
mismo desde el dia en que fueron dados de alta en él.

14 Los penados ocupados en obras públicas que dejen de 
trabajar no disfrutarán la sopa matutina, ni los capataces en
cargados de su vigilancia ei pan y leña que les concede, el ar
tículo 104 de la Ordenanza, dejándose de abonar por lo tanto al 
contratista los céntimos en que se calcula su costo; pero si to
dos ó parte de los penados del presidio fueren destinados á di
cha obra, el contratista está obligado á dar la sopa matutina 
que corresponda y el pan y leña á los capataces por el precio 
de 5 céntimos por cada uno de los penados que en ella se ocu
pen sobre el de su contrata, y por el tiempo que duren las obras 
ó trabajos.

15. Ei contratista estará obligado también á mantener cons
tantemente en buen uso el utensilio de las enfermerías del 
presidio y sus destacamentos, y un número de camas igual al 
6 por 100 de la fuerza total del establecimiento, y además un 
4 por 100 de la misma fuerza como repuesto para cuando la Di
rección general ó quien le suceda legalmente determine usarlo.

16. Cada cama^constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo y 27 centímetros de ancho 
cada una, pintadas al óleo de color verde; de un jergón con 
forros de cañamazo doble de dos metros de largo y uno de an
cho; de un colchón con forros de media loneta, listado oscuro 
y crema de dos metros de largo y uno de ancho por cada cara 
ó superficie, relleno con una arroba de lana blanca lavada, y 
de un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana, de 83 cen
tímetros de largo y 41 de ancho también por cada lado, y con 
funda de lienzo blanco; de dos sábanas de hilo del núm. 20, 
con dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y 25 cen
tímetros de ancho, y una manta de lana de dos metros y 30 
centímetros de largo y un metro y 30 centímetros de ancho, 
con einco libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará el contratista una camisa 
de hilo blanco del núm. 20, de 103 centímetros de largo y 74 
de ancho; un gorro de la misma tela de 30 centímetros de lar
go; una mesa de pino con un cajón, alta de 80 centímetros y 
42 de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada de 63 cen
tímetros; un vaso ó jarro de lata ó loza; un plato ordinario; 
una taza ó tazón; una cuchara y trinchante ordinario; una cruz 
con número, y además por cada tres camas un capote de paño

1 ordinario de un metro y 63 centímetros de largo y un metro 
de ancho, con mangas de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del contratista mantener en 
buen estado el utensilio de la cocina de la enfermería y tener

! un paño de bayeta negra para cubrir el ataúd de los que fa- 
¡ llezcan.

19. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de las ca
mas cada 15 dias, y cada ocho las cam isas, gorros, fundas y 
servilletas con otras iguales, lavadas y coladas,’ y hacer va
rear y lavar cada seis meses la lana de ios colchones y cabe
zales, así como también sus telas y las de los jergones, reno
vando la paja de estos. Esta muda y limpieza se hará con ma
yor frecuencia cuando á juicio del Comandante del presidio 
sea necesario.

20. Las camas de los departamentos de enfermedades con
tagiosas no tendrán colchón de lana , y las ropas , utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados que padecieron enfer
medades de esta clase y que ocasionen fumigaciones se ten 
drán con separación, sin mezclarlos por ningún pretexto con 
los destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in 
festados se quem en, prévio el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo precio, el cual, sin em
bargo, nunca podrá exceder de 45 pesetas por todos los que 
componen la cama y utensilio.de cada enfermo ; pero no se le 
abonará cantidad alguna por la camisa que sirva de mortaja, 
y con la que será enterrado el penado que fallezca.

22. E ru tensilio  y efectos existentes en la enfermería de 
cada presidio continuará sirviendo en la misma; pero el con
tratista estará obligado á reponerlos á medida que vayan in 
utilizándose, y á tener en todo caso completo el necesario para 
el 6 por 100 de la fuerza del establecimiento, debiendo quedar 
todos en buen uso á la terminación del contrato.

23. Ei Comandante y Mayor del presidio se harán cargo de 
las camisas, ropas y utensilio que el contratista entregase para 
el servicio de la enfermería, facilitando á este inventario de 
las que reciban, y llevando con el mismo una cuenta de su 
movimiento para ser lavadas, compuestas y renovadas.

2 4  Ai terminar la contrata quedarán á beneficio de la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales todos los efectos de utensilio de las enfermerías de 

.presidios que se expresan en las condiciones 15, 16, 17 y 18; 
entendiéndose que todos ellos han de hallarse en buen uso, y 
ser suficientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza 
existente en el establecimiento en ei dia en que el contratista 
deje de sum inistrar si el contrato term ina por haber trascur
rido el tiempo convenido, y si por supresión del presidio en el 
dia de la órden que lo suprima.

25. Ei contratista suministrará el alimento y medicina para 
los enferm os, y el combustible necesario para su preparación 
en los términos que prescribe el recetario del reglamento de 
enfermería de los presidios de 5 de Setiembre de 1844, y se
gún los pedidos que haga el Facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches, sangrías , hilas y 
sanguijuelas que este recetase.

26. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera otra 
causa que la Superioridad estime conveniente no hubiese ó su-' 
primiese la enfermería del establecim iento, llevando sus en
fermos á los hospitales, dejará el contratista de sum inistrar 
lo necesario para este servicio, y se le abonará de ménos mién- 
tras dejase de suministrarlo 3 céntimos de peseta por cada 
plaza de la fuerza total existente en el presidio.

27. Guando las prendas y efectos de enfermería que entre
gue el contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo de la Junta econó
mica, prévio reconocimiento de las mismas por peritos, nom
brados uno por el Comandante del presidio y otro por el con
tratista, y un tercero por el Gobernador de la provincia en caso

de discordia entre los prim eros, cuya Autoridad resolverá sin 
ulterior recurso la reposición de las prendas y efectos desecha
dos, que verificará el contratista en el preciso término de ocho 
dias, ó se hará á costa de este con cargo á su fia:iza.

28. Si se quejasen los perceptores de que son de mala ca
lidad los artículos y especies de víveres que suministrase el 
contratista, la Junta económica h s hará reconocer por los pe
ritos que nombrará la misma y por el Facultativo del estable
cimiento: en el caso de que estos declaren que dichos artícu
los y especies son de recibo, serán desde luego admitidos; pero 
si los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior á ja 
estipulada, ó estar súcios ó averiados, la mi^ma Junta econó
mica ordenará ai contratista que presente otros de la nrsm a 
ciase que los desechados y de la buena calidad convenida den
tro del brevísimo plazo que estimare conveniente señalarle, 
comprándolos á su costa si demorase el verificarlo, y obligán
dole al pago de los derechos y gastos periciales. Si fuesen los 
artículos declarados inadmisibles por hallarse adulterados, se 
dará parte inmediatamente á la Dirección general ó quien haga 
sus veces, la cual rescindirá el contrato con pérdida total de la 
fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. 
Si los artículos repuestos fuesen también desechados poq su 
calidad inferior ó por estar súcios ó averiados, ó el contratista 
fuere reincidente en esta falta, se dará asimismo parte á la Di
rección general, la cual acordará la rescisión con pérdida total 
de la fianza.

29. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensual mente en virtud de órden ex
pedida por la Ordenación general de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre por el Comisarm de 
revistas, á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada mes relación 
del suministro verificado en el anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos de que trata 1a. condición 6.a, la cual con 
la/revista del mes á que se refiere se unirá á la carpeta de 
suministro de la cuenta, correspondiente, consignando la con
formidad dei contratista para que en su virtud expida la O r
denación de Pagos la oportuna órden del libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonase al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á demandar la re s 
cisión del contrato ante la Dirección general o quien le suceda 
Icgalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará suministrando hasta tanto que se acordare la 
resc ision, sin derecho á indemnización de ninguna clase ni 
abono de cantidad alguna sobre el precio según contrata do 
los suministros que se verificasen. La demanda de rescisión 
que interpusiere el contratista deberá resolverse precisamente 
dentro de dos meses, á contar desde el dia en que se presen
tase en la Dirección general.

31. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio ei repuesto suficiente para el suministro del mismo 
durante 45 dias en especies de buena calidad, bien acondicio
nada á satisfacción de la Junta económica, para lo cual se le 
facilitará un local para el almacén dentro del mismo estableci
miento si fuese posible, quo habilitará y preparará aquel á su  
costa. Caso de no haber local para almacén en ei presidio, será 
obligación del contratista el proporcionarse uno situado ae 
modo que pueda hacerse con regularidad el suministro en los 
artículos de contrata, sin que por la distancia ú otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies de 
suministró de qué trata esta condición deberá hacerse dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se firme la escritura de con
trata.

32. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese oca
sionado, prévio el oportuno expediente en que so hagan cons
tar estas pérdidas y su importe, y siempre por resolución del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

33. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista sum i
nistrar al presidio, luego que por la Dirección general se de
clare la imposibilidad y miéntras esta dure lo verificará la Ad
ministración subrogándose en el contratista, el cual no podrá 
reclamar cantidad alguna miéntras duren tales circunstancias 
y deje de proveer. No se considera imposibilidad el mayor pre
cio de los artículos de suministro; pero en el caso de que du
rante la contrata subiese el precio del trigo (como regulador 
de las demás especies suministradles) durante tres meses con
secutivos una mitad, más del que tuviese en el mes en que se 
haya verificado el remate, para lo que servirán únicamente de 
comprobante los estados mensuales que la Dirección de A gri
cultura publique en la G a c e t a , se abonará al contratista, pré
via autorización del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública después de oír al Consejo de Estado, el aumento de 
una cuarta parte dei precio establecido en el contrato para cada 
ración y del fijado para la sopa matutina, cuyo abono tendrá 
lugar por trimestres vencidos, á contar desde el primer mes en 
que se compruebe la subida del precio; cuando esta exceda 
también durante tres meses consecutivos de las tres cuartas 
partes, ó sea de un 75 por 100 dei que tuviese en el mes en que 
se verifique el remate, se abonará al contratista, bajo las bases 
anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio de 
cada ración fijado en su escritura de contrata; y por último, si 
el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del 
duplo del que tuviese en el mes en que se verificó el remate, 
el abono al contratista será también bajo las bases y prescrip
ciones indicadas anteriormente de una mitad, ó sea un 50 
por 400 sobre el precio fijado por ración en su contrato. Des
pués de este aum ento, y cualquiera que sea el que sufra el 
precio del trigo , no tendrá derecho el contratista á mayor in 
demnización.

34. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

4.a Las 5.000 pesetas de que trata la^condicion 3.a de este 
pliego.

2.a Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 dias á que se refiere la condición 31.

Y 3.a Once pesetas y 25 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará más adelante. Dicha fianza se constituirá, la del 
suministro de 45 dias en los puntos que se determinan en la 
citada condición 31, y las de las expresadas cantidades en  ̂ la 
Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales, á disposición 
de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, ó quien le suceda en sus atribuciones; de
biendo constituir en metálico ó en efectos de la Deuda del Es
tado por el valor que deban ser admitidos con sujeción á las 
disposiciones legales vigentes.

35. El contratista no podrá subarrendar el suministro quo 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por rnedio 
de una órden superior.

36. Si el contratista no cumpliese con la obligación de su
m inistrar, bien abandonando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable, según las condiciones de este 
pliego, perderá la fianza constituida para garantía de su con-



GACETA DE MADRID.—NÚM. 247. 4 SETIEMBRE DE 1874. 577

trato, y además indemnizará de los daños y perjuicios que por 
su falta de cumplimiento se irrogasen al E stado, teniéndose 
también presente los casos expresados en la cláusula 88.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la 
forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado en 11 de Abril último para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres para los penados de ios 
presidios de C artagena^ Tarragona, y de víveres, medicinas y 
utensilios para las enfermerías de los mismos establecimien
tos, me obligo á proveerla p o r  céntimos de peseta cada
ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domi
cilio.)»

38. La proposición podrá hacerse para un presidio sólo ó 
para los dos que se contratan; pero en este último caso se en
tenderá que el precio ofrecido en la misma es para cada uno 
de ellos en particular; advirtiéndose á ios licitadores, para que 
puedan apreciar la importancia del servicio a que se obligan, 
que el presidio de Cartagena se calcula tendrá de población 700 
y el de Tarragona 800.

39. La proposición á que se refieren las precedentes condi
ciones, junto con la carta de pago del depósito y demás docu
mentos de que trata la condición 3.a, se entregaran cerrados en 
un sobre durante la primera media hora después de reunida 
la Junta para la subasta al Presidente de la misma, quien cui
dará de que se vayan numerando los pliegos, empezando por 
el núm. 4.°, conforme tenga lugar su presentación. Un mismo 
recibo de pago de contribución podrá servir para la proposi
ción ó proposiciones que un mismo licitador haga al suminis - 
tro de los dos presidios; pero eslas proposiciones se entenderán 
como hechas particularmente para el de cada uno de ios esta
blecimientos que en la misma se comprendan, y la carta de 
pago del depósito de fianza deberá importar tantas veces 5.0G0 
pesetas cuantos presidios sean los que compréndala proposición.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pagos de 
contribución ó documentos que justifiquen este pago y la carta- 
talón que acredite la constitución ae dicha lianza deberán 
obrar en poder del Presidente de la subasta en el término que 
expresa la condición anterior; y trascurrido, no se admitirá 
ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas,

41. En el dia señalado para la subasta, al dar la una, el 
Presidente de la misma principiará el acto. Pasada la media 
hora, señalada para presentar las proposiciones, mandará leer 
las presentes condiciones; y terminada que sea, procederá in
mediatamente á la apertura y lectura dei pliego que contenga 
el precio máximo para el remate señalado por la Superiori
dad, y despees las proposiciones por el órden'de numeración 
que hubiesen obtenido.

48. Se desechará y será tenida por no presentada toda 
proposición que no resulte garantida por el comprobante ín 
tegro del depósito, y con los documentos que acrediten el pago 
de contribución, según lo dispuesto en la condición 3.a, y Ja 
que altere la redacción prevenida en la 37, á la que deben 
ajustarse exactamente todas las que presentaren.

43. Leidas todas las proposiciones presentadas, los Presi
dentes déla subasta declararán mejor y más beneficiosa laque 
sea más ventajosa, entendiéndose por tal la que más rebaje el 
precio de cada ración, y en seguida adjudicará provisional
mente el remato á favor del proponente si resulta íntegro el 
depósito de que trata la condición 3.a, y que satisface la con
tribución que la misma determina. Si no resultasen compro
bados estos particulares, se tendrá la proposición por no pre
sentada , y por mejor la más ventajosa de las restantes siempre 
que reúna ios requisitos prevenidos; mas si le faltasen algu
nos, será también desechada y se continuará examinando las 
demás para adjudicar provisionalmente el remate al autor de 
la que resultare más ventajosa, siempre que réuna los requi
sitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente venta
josas, se abrirá en el acto una licitación oral por término de 
15 minutos entre sus autores ó los representantes legítimos de 
estos únicamente para adjudicar el remate ai que de ellos me
jorase más el precio del servicio; pero trascurridos lo minutos 
sin hacerse mejora alguna, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición que hubiese s !do presentada 
primero. Cualesquiera que sean las proposiciones que se pre
senten de primera intención, no podrán producir mejor dere
cho sobre las que se hagan más bajas en la licitación oral 
abierta en el otro punto; y si estas fuesen por la misma canti
dad que aquellas, ó si diesen un mismo resultado las pujas 
orales á la baja por tiempo de 15 minutos respecto del sum i
nistro de uno ó los des presidios, se reserva el Ministerio de la 
Gobernación resolver en el particular lo que estime más con
veniente.

45. Conocida la proposición más ventajosa y adjudicado 
provisionalmente á su autor el remate, los Presidentes de su
basta harán redactar el acta correspondiente y la elevarán al 
Ministerio de la Gobernación, devolviendo en el acto á los de
más licitadores las cartas de pago y comprobantes de pago de 
contribución que hubiesen presentado.

46. El deposito de 5.000 pesetas de que trata la condición 3.a, 
hecho por el proponente á quien se adjudicase provisional
mente el remate, permanecerá subsistente para la responsabi
lidad que determina el art. 5.* del Real decreto de 87 de Fe
brero de 4858 en el caso de que el rematante no otorgue la 
correspondiente escritura publica de contrato dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se consigne la órden aprobando 
definitivamente el remate; en cuyo caso podrá contratarse de 
nuevo el servicio, perdiendo el rematante dicho depósito. 
¿ 4 7 . Los Presidentes de la subasta retendrán la carta de 
pago que acredite el expresado depósito para constituir con su 
importe y con el de las id  pesetas 85 céntimos por plaza de que 
trata la condición 34 la correspondiente fianza, é insertar en 
la escritura de contrato las cartas de pago que la justifiquen.

48. Terminada la subasta, el Gobernador comunicará por 
telégrafo en el mismo dia á la Dirección general de Benefi
cencia , Sanidad y Establecimientos penales el nombre de la 
persona á quien hubiese adjudicado provisionalmente el re
mate y el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional 
del rem ate, dentro de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta resolución al rematante se otorgará 
la correspondiente escritura pública de contrato , siendo de 
cuenta y cargo^ de aquel los derechos y gastos de la misma y 
dos copias originales para la Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, y otra en papel del sello 
de oficio para acompañar con el primer libramiento que se ex 
pida al contratista, así como también los derechos que deven
gue el Notario que asista á la subasta en esta capital.

50. El anuncio y pliego de condiciones se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en los Boletines oficiales de esta provincia 
y de las de Murcia y Tarragona, y en el Diario de Avisos de 
esta capital, siendo de cuenta del rematante los gastos de in 
serción en este último periódico.

Áprobado.=SAGASTA.
Madrid 8 de Setiembre de 4874,=*Es copia.=El Director ge

neral, Pedro Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
D. Arturo de Madrid Dávila, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cános I I I , y Abogado del ilustre Colegio de 
esta capital.

Hago saber que nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia Fiscal en el expediente que ha de ins
truirse en justificación de los servicios prestados por el señor 
D. Antonio Perez y García, vecino de esta capital, recogiendo 
y auxiliando los heridos que resultaron de la iucria empeñada 
en las calles de Madrid el memorable dia 88 de Junio de 4866, 
con el fin de averiguar si merece por diodos servicios su in 
greso en la Orden civil de Beneficencia, por el presente y ún i
co edicto cito á las personas que de ello tengan conocimien
to, como actos de heroísmo y altamente humanitarios compro
metiendo su vida, se sirvan presentarse en este Gobierno civil, 
Sección de Beneficencia, en el término de ocho dias desde la 
publicación del presente, de once de la mañana á las tres de su 
tarde.

Lo que se publica en consecuencia al art. 5.* del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857.

 ̂Dado en Madrid á 8 de Setiembre de 4874.—Arturo de Ma
drid D áviia.=Por su mandado, el Secretario, Felipe Muñio.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Setiembre 
de 1874.

Núm. 46 Angel Peñalver.—Santo Domingo déla  Calzada.
47 Dámasa Guerra.—Bellomar.
48 Eugenia Agoyti.—Bilbao.
49 Francisco Monsó.—Alcalá de Henares.
50 José González M.—Perales de Tajuña.
o í Hilario Gonzalo.—Barcelona.
58 José Payan y R.—Oamus.
53 Manuela Picornel.—Puente del Arzobispo.
54 Pilar de Meñaca.—Alcoy.
55 Ramón Falcó.—Córdoba.
56 Urquiza Barba-azul.—Alcalá de Henares.

Madrid 3 de Setiembre de 4874.=E1 Administrador, J uan 
Moratiila.

J u a t a  f a c u l ta t iv a  e c o n ó m ic a  d e l P a r q u e  d e  A r t i l le r í a  
d e  M a d rid .

Acordado por la Junta facultativa económica de este Parque 
en sesión celebrada el 89 de Junio del corriente año, se proce
de á subastar la adquisición de 94.880 ejemplares impresos de 
un pliego, y 47.050 de medio, de varios modelos que se calculan 
necesarios en las oficinas del Parque de Madrid y otros de la 
Nación, bajo los precios y condiciones que estarán de mani
fiesto todos los dias en esta Secretaría, sita en ei edificio que 
ocupa el referente establecimiento ; se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar ante la indicada Junta el dia 47 del 
próximo mes de Setiem bre, á las doce de su mañana.

Las proposiciones para ser admisibles no podrán exceder 
del precio límite de 48 y 88 pesetas millar de'ejemplares dea  
pliego y de á medio respectivamente, y deberán ajustarse ai 
adjunto m odelo, siendo acompañadas de la carta de pago que 
acredite el depósito de la quinta parte de la totalidad del ser
vicio , según lo previene la condición 9.a del pliego.

Madrid 88 de Agosto de 4874.=fíl Oficial primero de A d
ministración m ilitar, Secretario , Cástor Novoa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   que vive calle d e . . : . . . ,

núm ero. . . . . .  enterado del anuncio y pliego de condiciones
para contratar la adquisición en pública subasta con destino al 
Parque de.Madrid y otros varios de 144.850 ejemplares im 
presos de Contabilidad, se compromete á efectuar la entrega
al precio de  (el que sea en pesetas y céntimos) por el
millar de ejemplares de á pliego ; y el d e  (el que sea por
el millar de los de á medio pliego), acompañando en garantía 
el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.)

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l 
D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

Debiendo subastarse nuevamente ante la Junta económica 
de este Departamento el suministro del aceite , sebo en pan, 
algodón, velas de sebo y esteáricas &c. que en el Arsenal pue
dan necesitarse durante un período de dos años, con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 445, de 85 de Mayo del año últim o, á excepción de los 
precios tipos que han sido modificados en los términos que á 
continuación se relacionan, los que deseen tomar parte en la 
licitación presentarán sus proposiciones el dia 48 de Octubre 
próximo, á la una de su tarde.

Cartagena 88 de Agosto de 4874.== El Secretario, Cárlos 
Molina.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Rela

ción que se cita en la condición 4.a del pliego de condiciones 
para sacar á subasta el número de efectos de diarias de con
servación y aseo por el término de dos años.

Clase Precio
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. unidad. tipo.

Aceite com ún...........................................  L itro   4*85
Velas de cera............................................. Kilógramo. 7
Jabón duro................................................. Id e m   0*75
Sebo en pan...............................................  Idem . . . . .  1*64
Velas esteáricas........................................  I d e m .  3*50
Idem de sebo............................................. Idem . . . . .  4*60
Sain de caballo.........................................  Idem . . . . .  8*50
Cal v iv a ............................. ...................... .. Id e m   Ql08
Ladrillos de patente ó asperones para

lim pieza ................................ .. Unidad . . . ,  0‘50
Cuero curtido > =.........  Kilógramo. 5
Algodón para torcidas............................. Id e m   3
Escobas de brezo .....................................  Unidad . . .  0‘08
Idem de palma con caña........................  Id e m   0‘85
Esponjas..................................................... Kilógramo. 48
Esportones............................... ................  Unidad . . .  0‘87
Espuertas .......................................  Idem . . . . .  0*68
Papel esm eril .......................... P liego . . . .  0‘30
Escobas de palma de á mano................  Unidad . . .  0*48
Lias de esparto.........................................  Metro.. . . .  0‘04
Desollinaderas.............................. ............  Unidad . . .  8

Arsenal de Cartagena 9 de Julio de 4874.=Franeisco del 
Capblanco.=~V.° B.°«*Joaquín Martínez Illescas,=Es copia.== 
Cárlos Molina.

Debiendo sacarse á pública y simultánea subasta en esta 
capital y Apostadero de Barcelona el suministro de ios víveres 
que durante dos añ>s se necesiten para las atenciones del ú l
timo de dichos puntos, con sujecon al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que seguidamente se insertan, se anun
cia al público á fin de que los que deseen presentar ofertas 
puedan verificarlo e) dia 5 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, ante la Junta económica del Departamento, ó en la 
Comandancia de Marma de ia citada provincia.

Cartagena 88 de Agosto de 4874.=Cários Molina.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a s e -  
x a .—Pliego de condiciones bajo las cuales se-saca á pública 
licitación el suministro de los víveres que se necesiten en Bar
celona por el término de dos años para el consumo de los bu
ques de su estación naval, ó que se hallen surtos en el puerto .

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El. suministro abraza los artículos que se expresarán á 
continuación, y los precios que han de servir de tipo en la su
basta son los siguientes:

Pesetas.

Vino catalan, el litro ...................................................... 0*35
Tocino del país, el kilogramo..’      • ..............  i ‘84
Arroz, el id........ . . . . ......................................................  0*59
Garbanzos del país, el id............................................. 0*49
Habichuelas, el id...........................................................  0‘35
Azúcar moscabado, el id ...............................................  4
Café en grano crudo, el id ...........................................  849
Carbón mineral de Newcastic ó Gardiff, el id   0‘06
Leña, el i d .......................................... , . . . ....................  0*04
Carbón vegeta], el id ..................................................... 0*19
Aceite de oliva, el litro .................................................  4
Algodón para mechas, el kilógramo  ........ .. 3*50
Pimiento colorado molido, ei id .................................  0*81
Clavo de especia, el id ...................................................  8
Canela en ram a, el id ...................................................  6‘G6
Pimienta negra, el i d , ..................    4*69
Vinagre, el litro............................................................... 0*80
Sémola, el kdógram o..................................................... 0*61
Fideos surtidos, el id .....................................................  0*61
Chocolate, el id ...............................................................  3
Gallinas, u n a .    ......................................    8‘e0
Jamón, el kilógram o.....................................................  3
Vino blanco de Jerez, el l i t ro .....................................  9*03
Salvado ó afrecho, el' hectolitro ................................. 5*40
Maíz, el i d .................... ...................................................  13
Sai, el kilógram o.............................................................  009
Aguardiente de 30 grados, el litro.............................  4*37
Aechaduras, el hectolitro  ........................................... 6

8.a Para que dichos artículos sean admisibles deberán re 
unir las circunstancias siguientes: el tocino será precisamente 
dsl país, con exclusión absoluta de toda parte muscular ó hue
sosa, y bien preparado de salazón, muy particularmente al tiem
po de embarcarse para repuesto de larga duración; en cuyo 
caso se procurará refrescar aquella cubriendo las barricas con 
suficiente cantidad do sal ó salmuera. El vino ha de ser cata
lan y por ningún concepto de otra procedencia, siendo preci
samente de cosechas anteriores á la última, libre de toda clase 
de composmion y mezcla, y sus envases de buena construcción. 
Y preparados convenientemente. El que se embarque en buques 
de primera y segunda ciase deberá estar envasado en medias 
pipas y en cuarterolas, y medias id. el que haya de sum inis
trarse para los buques de tercera clase. Las menestras serán 
de buena calidad, de grano entero y limpio de gorgojo, noivo 
ó cualquiera otro cuerpo extraño; en Ja inteligencia de que el 
arroz tendrá que ser cuando ménos de segunda p asad a /v  los 
garbanzos precisamente de cosechas del país, y el grano que 
no sea demasiado pequeño, así como la habichuela. El catean  
grano crudo y de ia misma procedencia. La leña seca y par
tida convenientemente en trozos pequeños, que no sea necesa
rio partirla do nuevo. Ei carbón de piedra cribado y preceden
te de las minas de Neweastie ó Cardiff. Todos los demás ar
tículos han de sergie la mejor calidad y sin adulteración alguna. 
El azúcar será del moscabado y producto de posesiones espa
ñolas.

O B L IG A C IO N E S  Y G ARA NT ÍA S P A R A  EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin la providencia del Ordenador de P a
gos de Barcelona, puesta á continuación del pedido por que se 
haya de facilitar.

4.a Para el reconocimiento de los víveres y envases que ha 
de preceder al acto de su entrega por el asentista habrán de 
asistir un Oficial de guerra, el Contador, el Médico, Maestre, 
un sargento, un Oficial de mar y los individuos de tropa y m a
rinería que se nombren, así como xambien el Ordenador, que 
deberá presenciarlo, del propio modo que la entrega, en su ca
lidad de Ministro Subinspector de víveres, cumpliendo en la 
parte necesaria las prescripciones de los artículos 47, 48 y 49 
del tratado 6.°, tít. 3.° de las Ordenanzas.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insuministrables ó inadmisibles, no conformándose el 
asentista se dispondrá un segundo reconocimiento por otros 
individuos en igual número que para el primero, pertenecien
tes al mismo buque que haya de recibirlos; en la inteligencia 
de que el contratista ha de sujetarse al resultado de este nue
vo reconocimiento, y retirará desde luego de sus almacenes 
los artículos desechados bajo la vigilancia del Ordenador de 
Pagos antes referido.

6.a Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se 
embarque para los buques con destino á las islas españolas del 
golfo de Guinea ó en los casos que así se determine, se verifi
cará esta operación á presencia del Ordenador de Pagos y de 
los Oficiales y demás individuos que asistan al reconocimiento, 
expidiendo el primero certificación de la cantidad de aguar
diente que se invierta, ajuicio pericial, para data del asentista, 
pues que debiendo constar en el pedido y guia como encebe- 
zado, ha de servir dicha certificación para hacerle el abono 
que corresponde por cada especie.

7.a El asentista estará obligado á entregar sin demora to - 
das las cantidades de víveres que se le 'p id ieren , no exce
diendo del repuesto á que se refiere la condición 46 para el 
suministro de la marinería de los buques que compongan la 
estación naval del puerto de Barcelona ó se hallen "surtos en 
el mismo, ya sea para consumo diario ó repuesto de campaña* 
ó para conducir á otros pu n to s, exceptuándose los buques 
guarda-costas en general, que perciben la ración en metálico v 
ios de vapor asignados al propio servicio cuando no se hallen 
en el expresado puerto. También será de su obligación facili
tar los que se le pidan para sum inistrar á la gente de mar y 
de tierra que se trasporte en buques del Estado ó fletados por 
este al intento.

83 Proveerá asimismo á los buques del aceite y algodón



578 4 SETIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 247.

p a ra  luces, v inagre para  riego de los ranchos y artillería, y de 
carbón m inera l que se le pida en lugar de leña con arreglo 
á las  órdenes, que se le com uniquen.

9.a Todos los artícu los de los víveres á que se refiere la 
condición 7.a se en tregarán  perfectamente acondicionados con 
sus correspondientes envases, sin retribución alguna por esto, 
puesto que su valor se considerará comprendido en el precio 
de aquellos; en la inteligencia de que para  los repuestos de ios 
buques que pasen á Fernando Póo será obligación del a sen 
tis ta  facilitar las menestras envasadas en barricas, el vino en 
cu arte ro las  y el azúcar en cajas de uno á dos quintales.

10. S erá de cuenta y riesgo del asentista la conducción de 
los v íveres al costado de los buques que se hallen fondeados, 
y a  sea en el puerto ó en la rada de B arce lo n a , cuidándose de 
que las embarcaciones que los lleven tengan los encerados ne
cesarios para cubrirlos, sin que el asentista pueda pedir abono 
alguno por las pérdidas ó deterioros causados en dicha con
ducción, á i r é ix s  que provenga de la m ala m aniobra ó defecto 
de los aparejes del buque que rec ib a , en cuyo caso deberá 
acreditarlos con certificación del Contador del buque, visada 
por el Comandante.

41. Quedan exceptuados del em bargo por la Hacienda, Ju s
t inas  do ios pueblos y demás Autoridades las em barcaciones, 
carros y trasportes de todas clases que el asen tista  tenga de
dicados al servicio de la Marina en el cum plim iento de sueon- 
tra ta , y á tal fin dará cuenta exacta al Ordenador de Pagos de 
su número y ciase para  que adopte las m edidas que al efecto 
se requieran.

48. El asentista podrá solicitar, por conducto del O rdena
dor de Pagos, cualquier auxilio que necesite y pueda p ro p o r
cionarle la Marina para  facilitar la conducción do los víveres 
á  bordo de los buques, á condición de satisfacer el im porte del 
servicio.

i 3. El Ordenador de Pagos de B arcelona podrá d e term inar 
el núm ero de carros,  em barcaciones y dem ás elem entos que sean 
precisos pa ra  el em barque en arm onía con la u rgencia que 
cada caso requiera, debiendo el asen tista  consultarle an ticipa
dam ente sobre el particular, y quedando la A dm inistración au 
torizada para adqu irir por medio de aquel funcionario ios 
auxifios que sean indispensables para cualquier servicio, siem 
p re  que el asentista no corresponda en esta parte á la p rem ura 
que exijan las circunstancias.

44-. De le total entrega de cada pedido form ará guia de r e 
m isión por duplicado ó triplicado, según haya de realizarse su 
im porte  en la T esorería de B arcelona ó en la Central de Ma
drid, y por separado la de envases, cuyos docum entos in te r 
vendrá el Ordenador de Pagos y recogerá el recibo ó to rna en 
uno d° d lch rs  ejem plares en el p rim er caso , y en dos en el 
segundo, firm ado por el Maestre é in tervenidos por el Conta
dor respectivo , entregármelos bajo carpeta de resúm en en fia 
de cada mes al referido Ordenador para que disponga la expe
dición del libramiento ó certificación de crédito al asentista, 
según corresponda. Dicho -libramiento ó certificación será  en 
tregado por las oficinas ele A dm inistración á los ocho dias de 
recib ir la cuenta de los sum inistros verificados.

4o. El pago de los sum inistros que justifique el asen tis ta  
se efectuará en libram iento  que expedirá el Ordenador de P a 
gos de Barcelona contra  la Caja de la A dm inistración econó
m ica de dicha provincia con arreglo á los créditos abiertos por 
el Tesoro; pero si por falta de pago justificare un  crédito  de 
44 000 pesetas por libram ientos de tres m eses de fech a , podrá pedir la rescisión del contrato.

Si esta tiene lugar por falta  en que in cu rra  el asentista, la  
A dm inistración co ntinuará el sum inistro  hasta  la term inación 
del contrato á perjuicio del in te resado , siendo adem ás de su cuenta los que so irroguen al servicio.

46. Deberá temer constantemente en alm acenes la ex isten 
cia ele víveres proporcionaba al consumo diario de los buques 
que existan en el puerto ce Barcelona, ó sea un repuesto dé las  
can t da-:es que detalla la not a  unida á este pliego con sus cor
respondientes envasas, y el loca!, que los contenga ten drá  las 
condiciones necesarias para  su buena conservación. E ste re 
puesto ha  de quedar constituido á los 30 dias de haber em pe
zado el sum inistro , siendo de su cuenta cualquier dem érito  ó 
accidente que en él sobrevenga, y lo deberá reponer á m edida 
que vaya suministrando; bien entendido que si no repone los 
consum s á ios 15 d ía s , contaaos desde la fecha de cada en
trega, ia Administración lo efectuará á su perjuicio; y si ocur
riese que debiendo tañer ex istencia suficiente no facilitase a l
gún pedido de víveres,  s* ad quirirán  estos á su costo por Ja 
A dm inistración; y no habiendo posibilidad de verificarlo inm e
diatam ente en ja plaza, se le impondrá una m ulta  igual al va
lor que tenga por contra ta  lo que dejase de facilitar; en el 
cone pto de que incurriendo  por tres veces en esta falta podrá 
la A dm inistración rescindir el contrato, reservándose la fianza 
para responder de jos perjuicios, y  quedando au torizada la Ma
r in a  para adquirir los efectos por adm inistración  á perjuicio 
del aoenfsta ,  siendo de cuenta de este la diferencia de m ayo 
res precias que pueda haber y los dem ás perjuicios que re su l
ten al servicio duran te  el tiem po que reste de duración al 
contrato. El Ordenador de Pagos de B arcelona reconocerá é 
inspeccionará los depósitos do que tra ta  esta condición s iem 
pre que lo tenga por conveniente á fin de asegurarse de que el 
asen tista  cumple con e ] deber que por la m ism a se le impone.

17. Si por alguna circunstancia  ex trao rd inaria  se necesi
tase/! acopios superiores al repuesto m encionado, se av isará 
oportunam ente al asen tista , quien estará  tam bién obligado á 
verificarlo  en un plazo de 30 dias, á mé os que por causas in 
superab les debidam ente justificadas, acreditase la necesidad 
de un  m ayor plazo ó la imposibilidad de hacerlo , lo que m a
nifestará  sin dem ora para la resolución que convenga adoptar.

48. Tres muses ái.tes de finalizar el co n tra to , s in o  recibe 
crch-n en contrario , deberá el con tra tista  ir  consum iendo su 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá exim irse de facilitar 
los víveres que se le pidan para consumos y repuestos o rd in a 
rios; pero á Ja term inación de su com prom iso le serán  ad m iti
das las existencias que resu lten  del repuesto.

19. EL repuesto deberá bailarse establecido en alm acén ó 
almacei es que estén  den tro  de un m ism o edificio ó en lo 
cales contiguos á fin de que las operaciones de en trega á  los 
buques y la vigilancia e inspección que deban e jercer los 
funcionarios á quienes compete se verifique con la m ayor ac
tividad, Estos almacenes ten d rán  la capacidad suficiente, no 
sólo para el repuesto, sino para que puedan practicarse con el 
desahogo y orden conveniente Jas operaciones de reconoci
m iento y peso de los víveres, y auem ás hab rá  en ellos una se
paración á propósito con los útiles necesarios para que los fun 
cionarios que deban usarlos en los reconocim ientos puedan Henar los deberes de su cometido.

$0. Será de cuenta dei asentista satisfacer el im porte de los 
derechos nachm ales, provinciales y m unicipales ex isten tes en 
el día dei rem ate o que se impusieren duran te  el período del contrato sobre los artícu los que este abraza 

21. La A dm inistración de Marina se com prom ete á no re -  
c io ir los re tem o s  artícu los de víveres p a ra ta  atención expre* 
sada por distintos m eatos de tos que establece este pliego de condiciones, a excepción de tas raciones que se dan en m etáli
co a ios buques guarda-costas y de las que se abonan de igual

modo á ciertos indiv iduos de las dotaciones de los buques, se
gún determ inan las R eales órdenes de 88 de Diciembre de 4858 
y  6 de A bril de 1859. Esto no obstante, la M arina se reserva la 
facultad de au m entar ó d ism inuir el núm ero de raciones que 
se satisfacen en m etálico, así como de v aria r la cantidad y ca
lidad de los artícu los que constituyen la ración de las do taciones de los buques.

88. ' La duración de este contrato será de dos años, que em 
pezarán á contarse desde la fecha en que se firm e la escritura.

83. E n  caso de m uerte  del contratista , quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo. E l Gobierno ad 
m itirá  ó desechará su ofrecim iento, según conven ga, sin  que 
en el TÍltimo caso tengan derecho á  indem nización alguna.

24. Se  fija como ga ran tía  provisional para  tom ar parte en 
la licitación 3.000 pesetas, y como fianza para  responder del 
cum plim iento del contrato 18.000, cuyas sum as se im pondrán 
en la Caja de la A dm inistración económ ica de B arcelona en 
m etálico ó en los valores públicos que determ ina la R eal o r
den de 89 de Julio de 4867.

85. La expresada fianza no se devolverá al asen tista  sin 
que justifique préviam ente haber satisfecho la contribución del 
medio por 400 á que se refiere la R eal orden de 7 de E nero  
de 48 ¡2, expedida por Hacienda y circu lada en M arina con te 
cha 81 dei mismo.

86. La licitación será sim ultánea ante las Jun tas económ i
cas de este Departam ento y Apostadero de B arcelona en el día 
y hora que préviam ente se an u n c ie , y las rebajas que se h a 
gan en las proposiciones ó las que puedan tener efecto en la 
licitación oral se expresarán  por un  tan to  por 400 de los p re 
cios tipos, y serán  extensivos á todos ellos.

87. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la R eal 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos.oficiales.

8.° Los que correspondan, según A rancel, al E scribano por la 
asistencia y redacción del acta del rem ate, así como por el o tor
gam iento de Ja escritu ra  y  copia orig inal de la m ism a, y 

3.° Los de im presión de 80 ejem plares de d icha escritu ra  
que ha  de en tregar el asentista para uso de las oficinas.

88. L a escritu ra  de contrato deberá constar del pliego de 
condiciones, la  nota de los víveres que han  de co nstitu ir el r e 
puesto, según la condición 46 , las fechas del periódico oficial 
en que se haya  insertado el pliego de condiciones, el testim o
nio del acta del rem ate, copia de la orden en que este se ap rue
be y dei docum ento que justifique el depósito ó g a ran tía  ex i
gida, y la obligación del asen tis ta  para cum plir lo estipulado.

89. Los ejem plares de la escritu ra  se im p rim irán  sin in 
tervención alguna de la A dm inistración, debiendo el asen tis ta  
presentarlos salvados ya los errores de im pren ta  con la cor
respondiente fé de erra tas; en la in teligencia de que serán  de
vueltos los que carezcan de este requisito .

30. Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  pa ra  
este contrato  y su publicación las reg las de generalidad ap ro
badas por acuerdo del ex tinguido A lm irantazgo en 3 de Mayo 
de 4869, insertas  en la  Gaceta de Madrid  de 7 del m ism o, en 
todo aquello que no sean m odificadas por las particu la res  de este contrato.

Cartagena 48 de Julio  de 4874.==I. I., F ranc isco  E s p in .=  R ubricado.
Modelo efe proposición.

D. N. N., vecino d e    por sí ó á nom bre de D. N. N., ve
cino d e . . . ; . ,  pa ra  lo que se halla  debidam ente autorizado, hace presente que im puesto del anuncio y  pliego de condiciones p u b licado c o n  fecha de  en i a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m . . , .  cor
respondiente al d ia . . . . ,  p a ra  la subasta  de los víveres que por el 
térm ino de dos años se necesiten pa ra  el consum o de ios buques, 
atenciones del Apostadero de B arcelona, se com prom ete á sum i
n is tra r  les artícu los de ración que quedan expresados, con es
tric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, á  los precios
que como tipo se le señalan ó con la  ba ja  d e   pesetas
por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Es cop ia .= C árlos Molina.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e 
n a .— N ota expresiva  de los víveres que según la condición 4 6  
del pliego de condiciones para la licitación de los sum inistros  
de víveres por térm ino de dos años en Barcelona ña de tener 
constantem ente en almacenes el asentista.
Tres m il kilogram os de tocino.
Mil setecientos id. de arroz.
Mil setecientos id. de garbanzos.
Dos m il trescientos id. de habichuelas.
Mil id. de azúcar moscabado.
Cuatrocientos ochenta id. de café en grano.
Diez mil quinientos litros de vino ca talan .
Ciento ochenta id. de vinagre.
Mil id. de aceite de oliva.
Cuatro kilogram os de algodón p ara  m echas.Cien id. de sal.
Tres m il id. de leña.
Cartagena 48 de Julio de 4874.= !. I., F ran c isco  E sp in .=  

E s copia.=C árlos Molina.
C om andancia  m ilita r  de M arina de la  p r o v in c ia  

de la  C oruña.
D. José López Seoane, Capitán de nav io  de la  A rm ada y 

Com andante de M arina en esta prov incia .
Hago saber que D. Gregorio A lv iz u r i , C apitán del vapor 

m ercan te  Colon, de la m atrícu la  de G ijon, navegando en el 
m ism o en latitu d  N. 45* 35' 00 y  longitud  O. 4o 88' 00 y 
á d istanc ia  de 180 m illas de ia  costa la  noche del dia 7 al 8 
del co rrien te m es, avistó un buque náufrago que al am anecer 
dei siguien te día en ju n ta  de Oficiales acordó abordarle y re 
conocerle: llevada á efecto esta determ inación, practicó su r e 
conocim iento , del que resultó  ser una  frag ata  de tres  palos, 
sin gente y por consiguiente abandonada á m erced de la m ar, 
consistiendo su cargam ento en m ad eras , encontrándose bajo 
su cub ierta  u n a  tab la clavada con esta  inscripción M artha A u 
gusta , cuyas dim ensiones consisten según reconocim iento f a cu ltativo  en

E slo ra  468 piés.
M anga 35.
P u n ta l 83.

Seguidam ente el citado Oapitan dispuso conducir dicha 
nave á puerto  seguro, lo que ha  conseguido aunque con b a s-  I 
tan te riesgo y trabajo  á esta bah ía, donde se halia.

Y para que llegue á noticia de los que se consideren en 
todo ó en parte  con derecho á la nave ó ca rg am en to , y  con a r 
reglo al art. 808 de la instrucción para  cum plim iento del d e 
creto de 30 de Noviem bre de 4878, he determ inado anunciarlo , 
como lo verifico por medio de los correspondientes edictos, con 
el fin de que den tro  del térm ino de tres  m eses se p resenten

por sí ó por medio de persona que les represen te legalm ente 
au torizada ante este Juzgado m ilita r á deducir de su derecho lo que les co nv en g a; con apercibim iento de que tra scu r
rido  sin verificarlo se acordará y resolverá lo m ás que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 80 de Julio de 4 874.—Jo sé 
López S eo an e .= P o r acuerdo de S. S., Benito M aría L ores, Secretario .

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  de M adrid.

Secretaría.
Hallándose la nueva P laza de Toros fuer-a de la línea m ar

cada en la ca rre te ra  de A /agón por el reglam ento vigente p ara  
el servicio de los coches de p u n to , y no siendo conveniente 
dejar al arb itrio  de los cocheros el fijar precios convenciona
les, se au toriza la cobranza de 6 rs. por ca rre ra  hasta  la refe
rida  plaza nu ev a ; y respecto de los coches á la ca lesera , se 
au toriza asim ism o el cobro de 3 rs. por asiento desdo la P u e rta  
del Sol, plaza de la Cebada ó P rogreso , y de 8 rs. desde la 
fuente de la Cibeles.

Lo que se anuncia  al público por disposición del E xcelen
tísim o Sr. A lcalde para su conocim iento.

M adrid 8 de Setiem bre de 1874.~José R odríguez M arin.
—3

A y u n ta m ien to  de M álaga.
E sta corporación ha  acordado ab rir concurso de proyectos 

económ icos para la  construcción de un m ercado en esta c iu 
dad en el solar nom brado de A tarazan as.

E l proyecto podrá ser bajo alguna de las bases siguientes: 
usufructo total ó parcial du ran te  cierto núm ero de años para 
que el concesionario se rein tegre del capital que an ticipe é in 
tereses, ó percibiendo el constructor las subvenciones anuales 
que se convenga.

En la oficina de obras m unicipales estarán  de m anifiesto 
los estudios facultativos que hay  formados. No ob s tan te , los 
au tores de las proposiciones económ icas podrán p resen ta r o tros 
planos, si así lo es tim an , acom pañando ia correspondiente 
M em oria descriptiva y presupuesto detallado.

Se ad m itirán  las citadas proposiciones hasta  el dia 34 de 
Octubre del corrien te año , y pasado dicho térm ino  se ha rá  la 
adjudicación en favor del au to r de la propuesta que se consi
dere m ás v en ta jo sa , prévios los trám ite s  que procedan .

Málaga 86 de Agosto de 4874.= S . Alonso.
A lca ld ía  de M a sca ra q u e , p r o v in c ia  de T o led o .
D. José M anzano y  R uiz , Alcalde P residen te del A yunta

m iento popular de la v illa de M ascaraque, provincia de Toledo.
P o r el presente se c ita , llam a y em plaza por térm ino de 80 

d ia s , único é im prorogable plazo que se señala, á M artin Diaz 
R am os é Ib a ñ e z , hijo de Ju a n , d ifu n to , y Juana  Ibañez M on
te ro , na tu ra l de esta referida v illa , de edad de 87 años y es
tado soltero, á quien pa ra  el llam am iento de la reserva de 485.000 
hom bres tocó el núm . 6 en el sorteo celebrado en este pueblo, y el cual á pesar de los avisos que se le han  pasado y del 
anuncio inserto  en el Boletín oñeial de la p ro v in c ia , núm . 34, 
correspondiente al dom ingo 83 del presente Agosto , no se ha  
presentado ni al acto de la declaración de soldados, ni para su 
en trega en Caja que se verificó en 86 del ac tual, ignorándose 
su paradero , á fin de que se presente á cubrir  su plaza como 
soldado que ha sido declarado , ó á exponer cuanto crea nece
sario  en uso de su derecho ; en in teligencia que de no hacerlo  
en el plazo m arcado se su stancia rá  en su ausencia y rebeldía 
el expediente de prófugo que se le está instruyendo.

Dado en M ascaraque á 89 de Agosto de 1874.= José M an
zano y R u iz .= P o r  su  m andado, B ernard ino  del A guila C ar- baja!.

PROVIDENCIAS J U D IC IA L ES

J u z g a d o s  m ilita r e s .
C arta gen a .

D. L uis Sam per y F ernandez , C apitán de in fan te ría  de Ma » 
riñ a , A yudante del A rsenal y F isca l de causas.

Ignorándose el paradero de los indiv iduos de m arine ría  
Sim ón Bellido de Jaim e y F rancisco  G íner de R am ón, á quie
nes estoy sum ariando  por el delito de deserción y rebeldía 
com etido á bordo del vapor Lepant o ; usando de las facu ltades 
que concede la Ordenanza en estos casos á los Oficiales del 
E jercito  y A rm ada, por el presente cito, llam o y em plazo á los 
expresados individuos, señalándoles el pabellón de A y udan tes 
de este A rsenal, donde deberán p resen tarse á p res ta r su decla
ración en el térm ino de 80 d ia s , á con tar desde la fecha de 
este segundo edicto; y de no verificarlo en el plazo señalado 
les p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lugar.

A rsenal de C artagena 87 de Agosto de 4874.=E1 Capitán 
fiscal, L uis Sam per.

M adrid .
D. José Campos y Santos, Teniente Coronel de in fan te ría  y 

Juez fiscal del p rim er Consejo de g u e rra  perm anen te  de esta 
plaza.

P o r este m i segundo edicto c i to , llam o y  em plazo á  S a tu r
n ino Ontova, n a tu ra l de V aldaracete, vecino del m ism o punto, 
labrador, p a ra  que en el térm ino  de tercero  d ia se presente en 
esta F iscalía  m ilita r, Olivo, 6 y 8 principal, á fin de responder 
á  los cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue por e l 
tum ulto  que tuvo lugar el dia 6 del pasado Agosto en la v illa  
de Valdaracete al llevarse á efecto el sorteo para la qu in ta  ex 
trao rd in a ria , seguro de que se le o irá y ad m in is tra rá  justic ia ; 
y si no lo verifica se le declarará  rebelde y contum az, y por 
bastan te  lo que contra  él obre en autos pa ra  por ello ser 
juzgado.

Madrid 6 de S etiem bre de 4874.== José Campos y  Santos.
J u zg a d os de p r im er a  in sta n c ia .

A lb a id a .
D. R afael de Iranzo y B ened ito , Juez de p rim era  instancia 

del partido  de Albaida.
P o r v irtud  de este edicto en form a de requisito ria  llamo,
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sito y emplazo á Vicente Martínez y Bellver, álías R och , de 
oficio arriero y de estado casado, y á Rafael Casanova y García, 
alias A fardero , de oficio jal mero y de estado también casado, 
vecinos ámbcs de esta villa, para que dentro de los 10 dias si
guientes se presenten en este Juzgado á responder délos cargos 
que les resultan en la causa que por ante el infrascrito Escribano 
estoy sustanciando contra los mismos sobre tentativa de robo en 
la casa de D. Salvador Albert y Tormo, propietario de este do
micilio, verificada el 3 del ac tua l; pues de no hacerlo seles de
clarará rebeldes, parándoles esta declaración el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albaida á 27 de Agosto de 1874.=Rafael de Irán- 
%o.=Mariano Alfonso.

O rense.

En causa criminal que se sustancia en el Juzgado de pri
mera instancia de esta capital por falsedad en certificaciones, 
se acordó el auto que dice:

«Auto.—En la ciudad de Orense, á 28 de Agosto de 1874, el 
Sr. D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido ; habiendo visto esta causa, y

Resultando que instruida la misma contra D. José Selas, 
D. Manuel Pardo, Juan y Felipe Lago, D. José Penedo, Juan 
Bermudez, José Carpintero, Francisco Penedo, Manuel Doniz 
y  D. Francisco Cuevas sobre falsedad en certificaciones:

Resultando que después de esclarecido el hecho , indaga
dos los procesados y practicadas todas las demás diligencias que 
se creyeron necesarias; pasado el procedimiento al Ministerio 
fiscal, este propone se declare terminado el sumario:

Considerando que para la perfección de esteno se halla in 
dicada ninguna otra diligencia que. practicar:

Considerando que al citado delito le corresponde pena su
perior á la correccional, y que por lo tanto es procedente lo 
que propone el Ministerio fiscal;

Se declara terminado el sumario de esta causa, y en conse
cuencia remítase á S. E. los señores de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio para la decisión que tenga 
por conveniente, previa citación y emplazamiento de los proce
sados y Ministerio fiscal para que comparezcan ante la misma 
en el término de 10 dias; verificándose la del Felipe Lago por 
medio de requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial y 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez , de que yo Escribano 
doy fé .= R . Decoroso Vazquez.=Pedro Cardero, por Torre.»

Y en virtud de lo mandado, por la presente se cita y em
plaza al Felipe Lago P erez , vecino de la parroquia de Barba- 
danés , para que dentro del término de los 10 dias señalados 
comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio á decir de su derecho lo que le convenga; 
prevenido de que si no lo verifica le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho.

Y como Escribano originario de la citada ca u sa , firmo la 
presente en Orense á. 28 de Agosto de 1874.=Pedro Cardero, 
por Turre.

P o n tev ed ra .
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Pontevedra.
Hago público que en esta Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza se promovió juicio necesario de testam entaría de 
la fincabilidad de María Antonia Perez, vecina que fué d é la  
parroquia de San Salvador de Lerez, en este partido, el cual se 
hubo por prevenido, mandando citar para él á todos los inte
resados y convocarlos á la vez á jun ta para el día 2 de Se
tiembre próximo, y hora de doce de la mañana, en esta sala de 
audiencia á fin de que se pongan de acuerdo sobre la adm inis
tración del caudal, su custodia y conservación.

y  siendo interesado en dicha fincabilidad Miguel Manuel 
Barros, ausente en ignorado paradero, le hamo y cito con ar
reglo á la ley para el indicado juicio y junta acordada por me
dio del presente edicto.

Pontevedra 27 de Julio de 1874.=Antonio María de P ine- 
da.=D e su orden, Quirico Lázaro y Sánchez.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por el presente hago saber á Andrés Frieiro Allende, ve
cino que fué de San Miguel del Campo, ausente en ignorado 
paradero , que dentro de seis dias comparezca á contestar al 
traslado que se le comunicó de un artículo propuesto por parte 
de su mujer María-Muiños acerca de la tramitación que ha de 
darse á la demanda de tercería entablada por aquella.

Pontevedra 17 de Agosto de 1874.==Antonio María de Pine- 
da.=Ignacio Rey y Vázquez.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Pontevedra.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Francisco Crespo Falcon, ve
cino que fué de la parroquia de San Juan de Poyo, en este p a r
tido, y fallecido abintestato en la ciudad de Matanzas, de la isla 
de C uba, para que dentro de 20 dias se personen al indicado 
juicio que acerca de su fincabilidad pende en aquel Juzgado y 
Escribanía de D. José Reino y Mella. Se advierte que por v ir
tud del primer llamamiento no se presentó ningún heredero.

Pontevedra 29 de Julio de 1874.=Antonio María de P ine- 
da.=D e su orden, Quirico Lázaro y Sánchez.

S ó r b a s
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera .instan

cia de esta villa y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se llama al gitano Manuel Var

gas de León para que en el término de 20 dias se persone en

este Juzgado; apercibido de declararle rebelde si dejare de ve
rificarlo, pues así lo tengo acordado en causa contra el mismo 
sobre hurto de un mulo y 'un pollino.

Dada en Sagunto á 20 de Agosto de 1874.=Dr. Francisco 
Dechent.=Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

S a la s  de lo s  In fa n tes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del partido ‘ 

de Salas de los Infantes.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los here

deros ó á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por óbito de D. Juan Calvo y Calvo, Presbítero, Cura párroco 
que fué de esta villa, para que en término de 30 días, á con
tar desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado por sí ó por 
medio de representante legalmente autorizado, á los que se 
oirá como corresponde; pues así lo tengo acordado en el expe
diente de testamentaría que me hallo instruyendo por muerte 
de dicho D. Juan Calvo.

Dado en Salas de los Infantes á 20 de Julio de 1874.=Eva- 
risto Caideron.=Por su m andado, Manuel Gonzalo.

S a n F e r n a n d o .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente y otros de igual tenor se cita y emplaza á 

Miguel García Perez, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, contados desde el de la última inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito á ejercitar 
sus derechos en la causa que á su instancia se sigue contra 
D. Enrique Martínez del Rio por violación; apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá por desistido y apartado de sus acciones.

San Fernando 27 de Agosto de 1874.=José Penichet y Ca- 
limano.==Antonio del Castillo Marin.

Sorbas.
D. José Jiménez Troyano, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Sorbas y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia y demás Autoridades, ya civiles como mili
tares, la prisión provisional y remisión á este Juzgado con las 
armas y efectos que se les encuentren de Rafael Diaz Calatra- 
va, vecino de Tabernas, de 26 años de edad, estatura regular, 
color trigueño, ojos melados, pelo castaño,barba escasa; viste 
pantalón y chaleco de hilo color garbanzo, chaqueta de paño 
castaño oscuro, sombrero calañés de ala tendida y alpargatas: 
de Eduardo Perez Oña, de igual vecindad, de 37 años, pelo ne
gro, ojos melados, color trigueño, barba poca y estatura regular; 
viste pantalón de algodón oscuro, chaqueta de paño color aceite, 
chaleco de lana color castaña, sombrero calañés y alpargatas: de 
José SolaTJbeda, alias Jaén, también de Tabernas, de 33 años, 
pelo castaño, ojos melados, barba poblada, color trigueño, es- 
tatura regular; viste pantalón de lana con cuadros blancos y ne
gros, chaqueta de felpa color castaña, chaleco de lana negro, 
sombrero hongo y alpargatas: de Rafael Perez Oña, de la misma 
vecindad, de 42 años, pelo negro, ojos melados, barba poca, color 
moreno, mediano de estatura; viste pantalón, chaqueta y chale
co de lana color claro, sombrero hongo negro y alpargatas: de 
Diego Alonso González,álias Gallina, de igual vecindad, de 38 
años, estatura regular, pelo negro, barba clara, color trigueño; 
viste pantalón de algodón oscuro, chaqueta de paño negro, cha
leco de paño oscuro, faja encarnada, sombrero calañés y alpar
gatas: de Rafael García Segura, de referida vecindad, tiene 25 
años, su estatura baja, pelo castaño claro, color sano, barba 
clara, ojos melados claros; y viste pantalón de lana, su color 
flor de rom ero, chaqueta de alpaca negra, chaleco de lana 
am ahonado,faja, sombrero hongo y alpargatas : de José Cas
tellón Jurado, de Tabernas, de 40 años de edad, pelo rubio, 
ojos azules, barba poblada, color bueno y estatura regular; 
viste pantalón de lana color aplomado con lista oscura, cha
queta negra terciopelo de lana, chaleco de lana color casta
ña con mota de color canela, sombrero calañés de ala ancha y 
alpargatas; y de Juan Fe noy Guirado, álias Carabina, vecino 
también de Tabernas, de unos 28 años de edad, estatura regu
lar , pelo negro, barba poblada, color bueno y ojos negros; 
viste pantalón de hilo claro, chaqueta negra de panilla, som
brero hongo claro y alpargatas ; contra quienes sustancio causa 
criminal de oficio por el delito de robo en despoblado, homi
cidio consumado de D. Casiano García J a ra , y homicidio tam
bién frustrado de Tomás Diaz Moreno, ejecutado en la tarde ó 
mañana del día 12 de Julio último en el sitio nombrado del 
Navajillo, término de T ahá l; pues así lo tengo mandado en 
auto de 21 de los corrientes.

Dada en Sórbas á 22 de Agosto de 1874.=José Jiménez Tro- 
yano .=Por mandado de S. S., Miguel García Fernandez.

Soria .
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Soria y su partido.
Por la presente cédula se cita en forma á D. Ceferino Tres- 

sera y Ventosa, Gobernador civil que fué de esta provincia, 
para que en término de nueve dias, contados desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á efecto de re
cibirle una declaración en la causa que en el mismo se instru
ye contra D. Antonio del Valle, Secretario que fué de dicho 
Gobierno civil, sobre abusos en el desempeño de su cargo y 
malversación de efectos públicos.

Dada en Soria á 26 de Agosto de 1874.=Anastasio V indel.=  
Por su mandado, Juan Martínez Bueso.

Sos, en  e n c a s t illo .
D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido 

de Sos, con residencia accidental en Encastillo.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo sido

¿ trasladado el Registrador de la propiedad de este partido Don 
José Llovet al de Alcañiz, y cesado en su virtud en el día 2 de 
Agosto de 1873, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la 
fianza que tiene prestada á las resultas de dicho cargo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipoteca
ria, se anuncia así para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el referido Re
gistrador.

Dado en la villa de Encastillo á 2o de Agosto de 1874.== 
Faustino Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

T ara n eo n

En nombre de la Nación, D. Julián S anz, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Tarancon.

Por la presente requisitoria los Sres. Jueces de prim era 
instancia y demás Autoridades é individuos de policía de la 
Nación se servirán practicar las más activas diligencias para la 
busca y captura de dos hombres desconocidos, cuyas señas se 
expresarán á continuación, que al anochecer del día 3 de los 
corrientes robaron dos muías de la propiedad de Anselmo Fer
nandez en el término de Barajas de Meló, y caso de ser ha
bidos los remitan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes, así como también los mulos robados, 
cuyas señas se expresarán igualm ente; pues en ello está intere
sada la recta administración de justicia.

Dada en Tarancon á 28 de Agosto de 1874.=Julián S anz,=  
Por su mandado, Pedro María Segovia.

Señas de los ladrones.

Estatura reg u la r, gruesos de cuerpo y sombreros de ala 
grande.

Señas de las mulas
Una de siete cuartas de alzada, pelo rojo, sin herraduras

en pies ni manos, y un poco delgada.
Otra de seis cuartas y metfia de alzada, pelo negro, cer- 

rada, sin herrar de pies ni manos, con un bulto pequeño enci
ma del lomo, y en los costillares un lunar blanco en cada uno, 
y un poco repeloso ó grimoso.

T o rrecilla  d e  C a m ero s

D. José Martínez ele Bartolom é, Juez municipal de esta 
villa y Regente de la jurisdicción ordinaria ele este partido per 
ausencia del propietario,

Por el presente se cita y emplaza á Cristóbal Sanz López t 
natural de esta villa, hijo de Aniceto y de Felipa Arcocha, para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á fin 
de hacerlo saber la sentencia dictada en la causa que contra él 
y otros so ha erguido sobre lesiones á Leandra Larios, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que h a y a  lugar, cuyo sujeto 
según parece pertenece al batallón de la reserva de Santander, 
de operaciones en la provincia de Cuenca.

Dado en Torrecilla do Cameros á 7 de Agosto do i 874.=  
José M artinez.=Por mandado ele S. S . , Francisco Castells.

Verin.

D. Joaquín Castro A res, Juez de prim era instancia de 
Verin.

Por este segundo edicto y término de 20 dias llamo á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Antonio F ran
cisco Rivero y Rivero, hijo de D. Francisco y Doña Gertrudis, 
natural de San Pedro de Flaviz de Monterey, declarado muerto 
legalmente, para que dentro de dicho término comparezcan 
por la Escribanía del que refrenda á ejercitar el que les asista. 
Se ha presentado ya en concepto de heredera Doña Benita R i
vero, y en oposición Doña Rosa y Doña Josefa González.

Verin 11 de Agosto de 1874.=Joaquín Castro Ares. =  De 
orden de S. S., Manuel D. Ferreirós. X—299 .

Vil la p a n d o

D. José Delgado, Juez de prim era instancia de Villalpando 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á H ígi- 
nio Herrero Cluineses, álias el Tísico, de 23 años de edad, de 
oficio pastor de ganado lanar, natural y domiciliado en esta 
villa, y cuyo par/adero se ignora, presumiendo se hal e en Ma
drid, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Zamora y Madrid, se presente ante 
este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentencia por el m is
mo pronunciada en la causa criminal que contra él se sustan
cia por desacato y atentado á la Autoridad, citarle y empla
zarle para ante la Audiencia del territorio; bajo apercibimien
to que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombro del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, exhorto y encargo á Jos Sres, Jue
ces de primera instancia y municipales é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del indicado suje
to, remitiéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser ha
bido.

Dada en Villalpando á 3 de Agosto de 1874. = Jo sé  Delga- 
do .=P or su mandado, Pedro Buron.

V i l l a n u e v a
Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Don 

Enrique Monfort y Arxet, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido, en méritos de la causa criminal que pende 
sobre incendio ocurrido en los montes de Ganaf el día 12 de 
Junio último, se cita al Sr. Barón del Castillo de Ansupueña 
para que dentro del térm ino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de ofrecerle dicha causa.

Villanueva y Geltrú 19 de Agosto de 1874.=José CastelM* 
Escribano.



580 4 SETIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID — N ÚM. 247

V illen a .
E n  nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administra justicia D. Joaquín Amo y B a-  
ñon* Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por ia presente, requisitoria  y  en virtud á  haberse ausen
tado de su domicilio, cito, llamo y emplazo á  Juan  F rancés  
Bernabeu, n a tu ra l  y  vecino de Benejarna, de 31 años de edad, 
casado , j o rn a le ro , cuyas señas persona'es son: estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, color moreno, barba cerrada y afeitada, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de -15 dias ,  contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente  
en las cárce es de este partido á responder de los cargos que 
contra  el mismo resultan en la causa que estoy instruyendo 
sobre atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A s i m i s m o  encargo á  los Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentre, y á l a s  Autoridades y agentes de policía j u 
d ic i a l  que supieren ei paradero del reoetido Juan F  ancés B er
nabeu, procedan á su prisión y r e m i s i ó n  á l a s  cárceles de este 
partid-* y á m i  d i sp o s ic ió n .

Dada en Viliena á So de Agosto de 1874.=Joaquin A m o .=  
De orden de S. S., Alejo Sandoval.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica, p t  el que adm ínittro  justicia, !). Juan  Valero y Barcia, 
Juez municipal de esta ciudad y Regente del Juzgado de p r i 
m era  instancia de ia m ism a y  su partido por traslación del 
propietario.

Por ia presente requisitoria c ito ,  llamo y emplazo á Don 
Pedro  Martínez y Mariinez, na tura l  de Yecla, Escribano que 
íué  de este Juzgado y cuyo actual paradero se ignora, para  
que en el término de lo  dias siguientes á ia inserción de la 
presente er la B a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia comparezca en este Juzgado á prestar dec’aracion de 
inqu ir ir  m  la causa que contra el mismo me hado sustanciando 
sobre extravío de diligencias criminales contra Fulgencio Cer- 
dan sobre lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado nb o ld e ,  p a rm d o 'e  el perjuicio consiguiente.

Dada en Viliena á S i  do Julio de Í8 7 L —Juan VaIero .=De 
orden de S. S., Alejo Sandoval.

E n  nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e p ú 
blica, por 1-4 que adm inistra  jus tic ia  D. Joaquín A m o y B a ñ o n ,  
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Pedro 
Martínez y Martínez, na tura l y vecino de Yeela, Escribano de 
actuaciones que íué de este Juzgado y cuyo actual paradero 
se ignora ,  para  que dentro del término de Ib  dias, que empe
garán á contarse desde la  inserción de la  presente en la  B a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  l a  de 
Albacete, á la que corresponde el pueblo de su naturaleza, 
corr?: &--ezea en este Juzgado á prestar declaración do i n qu i r i r  
en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre su s 
tracción ó extravío de corresp ndeneia oficial; bajo ap e rc ib i
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Díi-ia en Viliena á de Agosto de 1874.=Joaquin  A m e . =  
De orden de S. S., Alejo Sandoval.

N O T I C I A S .

IN TERIO R ,
En la m adrugada de ayer, y en el sitio denominado Roca 

del Arroyo de las Gañas, término de Malaga, h a  tenido lugar 
un encnenU-o de 3a Guardia  civil con una  partida de bando
le ros ,  resultando muertas  en la refriega Alonso Perez de 
R om án natura l de A n tequera ;  Miguel J iménez Miguel, veci
no de Casarione; Diego Lúeas R odr íg u ez , venino ele Almogía, 
y  Francisco Rodríguez Domínguez , ád as  T e n a z a ,  tam bién  de 
AüiLugía, señalados los cuatro como ladrones y secuestradores.

Han sitio presos y condueidos á Talayera siete latro-faccio- 
sos de ia p-u tiaa  que robó á  varios vecinos de FuciUa y  San 
Bartolomé ; debiéndose este servicio á ios vecinos de ios pue
blos, les cuales se bailan muy dispuestos á no consentir que 
part idas  de bandidos entren á m ansalva en sus hogares.

En la m adrugada del dia 26 íué muerto por los dependientes 
del xyuntamientu de Fubhque (Málaga), y en las calles de dmho 
pueblo después de una obstinada resistencia, el bandido de Ge- 
nalzim cil ¿osé San 'hez Rodríguez, alias Arcadio, que con sus 
fechorías tenia a temorizada la comarca,

SOCIEDADES
La Carbonera Metalúrgica Española.

Kfta Seriedad ce lebrará la j u n ta  general ordinaria  de se 
ñores acrionistas el d ía  £d del corriente , á  las ocho de la no 
che, en ei domicilio de la- misma, calle de Silva, núm. 49.

Madrñl 3 de Setiembre de 1874.== Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, M, Vidal y Gómez. X

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Cádiz.
Bizarro, i i, principa!.

En el anuncio publicado en la G a c k t a  de ayer  convocando 
á juntü general extraordinaria de señores accionistas se c o 
metió el error m ateria l  de fijar hasta el dia 20 del corriente 
la  admisión de depósitos de acciones en los puntos designados, 
debiendo ser hasta el 19 inclusive únicamente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accionistas.
Madrid 2 de Setiembre de 1874.=Los Administradores d e 

legados, Luis  Builhou — Ceferino Avecilla. X —297

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d .

C o ti za c ió n  oficigl  del  d i a  3 de S e t iem b re  de  1874, c o m p a ra d a  
con la  d t l  d i a  a n t e r i o r .

. CAMBIO A L  CONTADO.I’ ondos pulbií©©*». ... ....
____________   Dia 2‘ _  Dia 3.

Renta perpétua  al  3 por 100......................    * 4-45 4 I ‘45-40-35 f
pequeños.  14 40 4T50-42 4J2

a p l a z o .  » 41‘42 4 j2 -40-30 %
11-32 4{2 fin c. vol.,
I I ‘70 fin cor. vo!,, §
p r im a  de 30 cents.Idem id. ex te r io r  al 3 po r  100. ..................... 41‘80 4 4*70 £

Billetes hipotecarios cíei Banco de España, |
2.a s é r ie .............................  . .  9 8 a 0 » d

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 
interés anual ..  43‘65 43*60-30 3?

En cantidades pequeñas . 43V5 43*75-50
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 4

2 000 rs . . .  . .  . . .  . . . . . . . .  20*50 20*40-50
Idem id. n u ev a s ......................................................   » 4 9*90 #
Acciones del Banco de E spañ a ............................ !3m00 4 30‘00

no publicado.. 130‘vO » d
Idem de la Sociedad Española de Crédito

C o m e r c i a l ...........................................    20*00 *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  5 D A Ñ O .  ' B E N E F I C I O .

Albacete   » \ 4 ¡* L u g o   » »
A l i c a n t e . . . . . .  » i 3 4 ha laga .................... p a r d .  » d
V i n e r í a   » | T u rc ia    » 3(8
A vü a      .¡ par .  * » O rense   » » d
Badajoz   , j  » |  4 {4 p .  Oviedo.....................  » 4
í a rc e lo n a . . , .  » 2 4 [4 f a le n c ia   p a r .  » 1
B i l b a o . . . . . . . .  1 p  p.  | » P a m p l o n a . . . . ,  * 4¡4
3úrg os......  » | R 4  p .  P o n t e v e d r a . . , .  » » 1
•laceres  p a r .  j » ' 'Salamanca, . . .  R 4  *
"ádiz   * 4 •'an S e b as t ia n . .  » jjjg 1
-Ustellon.. . . . .  par.  j » S a n ta n d e r . . . .  » 4
C iud ad-R eal . . . 4[4 | * S a n t iag o   7]8 >
C ó rd o b a  | » | 3p4 r e g o v i a . ,  . , . . .  » 4¡4 d. "
f o r a ñ a    I i  ; 4 [4 ;e v i l la . . . . . . . .  I » \
C u en ca  ............  » i » ;:o r i a . . . . . . . . .  4 »
l e r o a a   » va rrag o n & .. . . .  » *I2 P-■¿ranada * 4j8..........T erue l .................... p a r .  * j
Guada la ja rsu . .1  p a r  d .  »....... ¡Toledo.....................  3[4 » }
ü u e l v a . . . . . . « .  » » f a l e n c i a    » ñ
Huesca . . . .  v . , .  » 4¡4 -"alladolid.. . . .  a 4}4
/a e a . . . ................... ] pa r .  a V i t o r i a . . . . . . .  » S¡8
baon  ̂J  pa r .  » Z a m o ra ,  c . . .  R 4  » í
L é r id a . . . . . . . .  I » ¡ 4 ¡4 1 Z a r a g o z a . . . . .  . | » 5¡8 • ]
Logroño..  1 pa r .  I » § ]

Bolsas e x t r a n j e r a s .
P a r ís  2 S e t i e m b r e F o n d o s  españoles: 3 por 4 00 e x te r io r ,  A 4 7 5^8.— 

Id e m  in te r io r ,  á 11 R8.
í 3 p o r  100................................ á 63‘72 1{2Fondos franceses . . . í  4 \\% p o r  1 0 0 . . . . . . . . .  á 92*50f 5 p o r  1 0 0 ............................... á 99‘35

C o n s o l id a d o s  in g le se *          á 92 8j4,
dhtnbíos oficialías so b re  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres,  á SO días fecha,  48‘60.
P a r í s , á S días vista, 3‘ü4-U5.

O bservatorio de M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de *1874.

T E M P E R A T U R AA L T '  A(je[ \ v humedad del aire, barómetro '■ ':::=  dwbcciom bstadoHORAS. reducida á 0°[ termómetro
y en milírne- luimede- I Yclase del Tieat0* del cielo,tros. t&co. cido.

6 de la  m .  709*23 I7’5 12'5 S. O . . .  Calma Celajes.
9 de la m. 709*77 24‘3 17*7 S. O . . B r i s a . .  Nubes.

12 del dia.  . 708 78 o l ‘6 48*8 ¡0. S. O. Viento Idem.
3 de la t . .  708 90 ¡ 31‘5 4 7*2 O. S. O Id- m .. Idem.
6 de la t . .  707*24 29*3 4f>l5 O. S. O. B.a f te .  ídem.
9 de la n. 707*62 24*1 4o‘0 N. O . . .  B r i s a . .  Despejado

T em pe ra tu ra  máxima del a ire ,  á la so m b ra ........................................  33,7
Idem  m ín im a de id    .......................................................................   470

Diferencia      4 6,7
T em pera tu ra  máxima ai sol, á 4,47 metros de la t i e r r a .............  38 5
Idem id. dentro  de un a  esfera  de c r i s t a l    61 0

Diferencia .....................................................................   22,5
Lluvia  en las 24 últimas horas,  en m il ím e tro s .........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en
varios puntos de la P enínsula y  del ex tran jero  el dia 3 de
Setiembre de 18 74-.

1 A L T UR A  T E M P E R A -  !barométri» tura dirección!
ca á 0o y fuerza estado estadoL0CAL1MIIKS. al nivel/e! en grados ^
mar en mi- centesi- L ei viento, del cielo, de la mar

Ifrnctros. males. viento.  ______________________ _____
Bilbao .  » » » » » »
O v i e d o . . . . *  759*0 19*0 N. E . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
Coruña, 7 h. 759*5 49 4 S V ien to . .  I d e m . . .  . P i c a d a .
S a n t i a g o . , .  761 8 48*0 O. . . .  » l lu v ia  . . .  »
O po r to   765*9 49*4 S. S. O. V i e n t o . . C u b ie r to . .  P. oleaj.
L i s b o a . . . . .  76» 6 20*8 N. O . . .  C a m a . .  N u b e s . . . .  En c a l i
B a d a j o z . . . .  770*3 24‘0 N  . V i e n t o .  Despejado. »
S.Eern.,  7 h .  764,5 22*8 E. . . .  B r i s a . .  I d e m ,  . . Picada.
S e v i l l a . . . . .  763*4 28*0 S. O . . .  Calma . .  I d e m    I *
T a r i f a   764 7 2 P 0 O...........Viento . ídem  ------ Rizada.
G r a n a d a . . .  » » » »
A l i c a n t e . , .  766*3 28*2 N. E . Brisa . .  N u b e s . . . .  T ra n q .a
M urcia   706 8 25*8 E. N E C a lm a .  Despejado. »
V a le n c i a . . .  766*0 26*8 N........... B r isa .  . I d e m .  . . .  »
ealm a  766 4 2**0 ¡ S . .. . I d e m . . .  I d e m  T ra n q .a
B a rc e lo n a . . ■ » * | » » » *
Z a ra g o z a . . .  752*9 26*2 ¡S. E . . .  C a lm a .  Despejado. »
S o r ia   760*0 23*4 S...........  T d e m . . .  Nubes . . .  »
Burgos  » » » i » 1 »
V a llado l id .. 764*6 23*0 ¡S O . . [V ie n to . . Cási cub.°. »
S a la m a n c a .  765*2 25*0 O . . . . . .  ¡Brisa . . .  N u b e s . . . .  »
M a d r id   764*3 24*5 ¡S. O . . .  •Idem . . .  í d e m   »
E sco r ia l   765*5 24*0 O...........!Ca!rr a . .  C ehres____ »
Ciudad-Real  766*5 27*1 o ........... I d e m . . .  Despejado. »
A l b a c e t e . . ,  763*4 27*0 !S. E . . . ' B r i s a . . .  I d e m   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los par tes  rec ib idos ,  a y e r  no l lo v ió  en ninguna provincia.

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha*

Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la a rroba ,  de 0*59 á 1 la l ibra ,  y á 1*34 el  k i lo g ram o .
Idem de c a r n e r o ,  do 0*53 á 0*82 p e s e t a s  la  l i b r a ,  y á i *08 e l  k i ié -  

grarru*
Idem de t e r n e r a ,  de  4 á í  p e s e ta s  l a  l i b r a ,  y  de  2*4 7 i  4*34 el  k í lé -  g ram o.
Tocino a ñ e jo ,  á 20 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á 0*82 la  l i b r a ,y  á 4*78 e l  ¿ ü ó g ra m o .
Jam ón,  de  20 á 30 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*8S á 4*50 l a  l i b r a  y

de 4 *78 á í ‘25 el  ki lógranio .
P a n  de dos l ib ras ,  de 0*44 á #‘47, y  d e  i ‘4S í  « ‘S ó p e se la s  e l  k i:d - 

g ramo.
G a rb a n z o s ,d e  5 á 4 4*50 p e s e t a s ú  a r r o b a  ;d e  0*15 á 0 ‘5 $ l a l i b r a ,  y  

de 0*54 á 4*28 el ki lógramo.
Judías ,  de 4 á 9 p e se t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á «‘*5 la l i b r a ,  3 <!« 

$*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz,  de 7 á 9*50 p e se tas  l a  a r r o b a ;  d e  &‘26 é 0*44 la l ib r¿ ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas,  de  4‘50 á 6 pese tas  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0*29 l a  l ibra , :?  de 

§‘52 ¿ 0*63 el k i lógram o .
Carbón vege ta l ,  á 4*75 p e se t a s  l a  a r r o b a ,  y á 0*4 5 e l  k i ló g ram o  
Idem m in e ra l ,  á 0*94 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á 0*09 el k ilogramo. 
Cok, á 0*87 pe se ta s  l a  a r r o b a ,  y a 0*07 e lk i ló g ra m o  
Jabón ,  de  9*50 á 4 4*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*85 á 0*50 la  l i b r a  j  

de  0*76 á 4 ‘08 el  k i lógramo.
P a ta ta s ,  d e l  á 4'75 p e s e t a s  l a a r r o b a ; d e  0*06 á 0 ‘0 9 1 a l i b r a , y  d i  

0*13 á 0*4 9 el k i ló g ram o
Aceite, de  i 4*50 á 4 5‘7 5 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e 0*47 á 0*53 l a l i b r a ,  y 

de 9*10 á ‘0*49 el deca l i t ro .
Vino,  de 6 50 á 4 0 p eseta s la  arroba; d e  0*23 í  0*85 e l  cu a rtillo , 3 

de 4*55 á 6 ‘9S el d e c a l i t r o .
Pe tró leo ,  de 0*35 á 0‘3 8 p ese ta s  el c u a r t i l l o ,  y de6*93 á 7*52 e 1 d e c a 

litro.
Trigo, de 14*50 á 15*50 pesetas  la fanega, y  de 26‘25 á 28‘06 el 

hectólitro.
Cebada, de 9*75 á 10*75 pesetas la fanega, y  de 4 7*65 á 4 9*46 el 

hectólitro.
N o ta .— ftssés degolladas 6n el dia  de  a t / e r .—Vacas, 4 44.— Carncu c-«?. 

740.—Terneras ,  29.—T o t a l ,  910.
Su p e s o  e n  l i b r a s . . .  73.000. — Idem  en  k i ló g ram o s .  33.516. 

Recaudación en el d ia  de ayer  sobre artículos de c om er , beber y  ar^ar
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION. FtS. Cétots

T o l e d o . . . . . . ..................  3.273*96 M e d io d ía .......................... 5 564*29
Segovia ......................  4.324*20 C orreos ..............................  11*46
N o r t e , . . . , . . . . , ...............   3.075‘29¡ Pozos de n iev e   3 948*49
Bilbao . .  ............................ 855*79 ¡ Mataderos ..............  9 101*95«sa-:::::::::::: ' «  .....

Lo que se anunc ia  al público p a ra  su conocimiento.
M adrid  2 de  Setiembre  de 4 874. =  El Alcalde , el Marqués de

C  o  m r l  n  1

PARTE NO OFICIAL
TEA TRO DEL CIRCO.—La compañía que ha  de actuar 

en la presente temporada en este coliseo ¡a componen los a r 
t is tas  siguientes: D iña  Elisa  Boldun, < oncepcion Monin, Car
men Benovés, Luisa Morilla, Cármen Fenoquio ,  Elvira Bagá, 
Aria Varela, A m aba  Ortega, Em ilia  Várela, y  los Sres. D. R a 
fael C a l v o ,  Mariano Fernandez, José Izquierdo, Ricardo Calvo, 
Donato Jiménez, Ricardo Guerra, Antonio Hernández, Rom ual
do Romero, José Calvo, José Capilla y Julián Remanen z.

La empresa cuenta con obras de los Sres. D. Antonio Gar
cía Gu tiérrez ,  Luis Mariano de L m ra  , Enrique Gf-spar, José 
Marco, Ensebio Blasco, Carlos Coe lo, Juan José Herrar.-z, Lu-s 
Calvo y Revil la ,  Miguel Ram os C a m ió n , José Campo Arana, 
Francisco Soler y  otros varios.

La inauguración de la tem porada tendrá lugar á mediados 
del mes actual con la comedia dei teatro antiguo El desden- con 
el desden, á i a que spguirá probablemente el estreno de una  
obra de D. E nrique  Gaspar.

Anuncios.
C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D TOMÁS SANTERO Y MORENO , CA

tedrá tico de esta asignatura en la  Facultad de Medicina. Obra p r  
miada por la Academia de Medicina y po r  el Ju ra do  de la E 'pos ic ic  
de Viena.—Segunda edición.—Su coste ,  con el Apéndice clejpa expos 
cion sum aria  de las aguas minerales, 76 rs. e<n Madrid y 82 en provii  
cias. -Los pedidos al autor,  calle del Caballero  de Gracia, 81, pr incipa\1 <j rl r»! A

Santos del dia.

Santas Cándida, Rosalía y Rosa de Viterbo , vírgenes, 
C u are n ta  Horas  en  la  p a r ro q u ia  de San ta  María.

Espectáculos.
J A r d í n  d e l  b u e n  R e t i r o . -  A las ocho y  m ed ia .— El teatro en 4 876.— El Barón de la C a l a ñ a . —Baile.—Intermedios por 

la  b a n d a  de Ingenieros.
H arnea..— A las ocho de la noche .—El maestro de esene ¡a.—Bendita seas.—La muñeca de mi hija — Canto de ángeles.

TiBUtro d e l  Prado*—-A las ocho . — Después del diluvi".—La vara de Moisés.—Gomo la espuma. -Los dos caminos. —Baile.
T e a t r o - C a f é  d e  C a j p e l l a m e s u — A las ocho. — Secreto enel espejo.—Portal de la casa.—El paraíso perdido.—/ Flamrna!— La molinera de Subiza.—Baile.
C i r c o  d e  I * r i c e , — A las  n u ev e . -  G ran  función de ejercicio- 

ecuestres v g imnásticos,  ejecutándose el d ram a  mímico Los pe- ralas de la Savana.


